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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios de m oneda publicados el día 20 

de m ayo de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Co mpr a Venta Co mp ra Venta

Francos . . . . . . . . . .
Libras ..................
Dolares ...............
Liras .....................
Francos suizos. 
Reichsmark .... 
Francos belgas.
Florines .............
Escudos .....
P e s o s  moneda

legal ...........
Auxilio fam i

liar .............
Turism o ........

Corqnas suecas. 
Coronas norue

gas ...................
Coronas danesas 
Pesos chilenos..

5.10
44.00 
10,95

3,12
253,00

25.00 
4 11,60

43,50

2,60

3,0 tx

2.29Í
85,70

5,25
45,00
T 1,22 

3,18 
259,35

25.60 
421.90

44.60

2,66

3,11

j 2,35
86.60

7,65
66.00
16,40

379,50

37,50
617,40

65,25

4,09
3.90
4,56

7.85
67.65
16,81

389,00

38,45
632,85

66.90

4,19 

. 4,67

(1) El cam bio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar». Acuerdo 
de Consejo de M inistros de &Ade agosto 
de 1946. •

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de los artículos que al final se rela
cionan, para el Servicio de Vestuario (B) 
(Plan de Labores de 1948).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico» 36, Madrid), a las 
nueve horas del dia ocho de junio próxi
mo ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán ta lo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. .Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudica
ciones provisionales a las que, ajustándose 
á las condiciones marcadas en los pliegos, 
sean más ventajosas. Caso de ser dos o 
más proposiciones iguales se invitará por 
el Presidente a una licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese igualdad 
se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa días sea superior al setenta 
y ; cinco por ciento de la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el modelo 
de proposición, se publican a continuación 
de este anuncio en el «Diario 'Oficial del 
Ministerio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, estando también ex
puestos desde esta fe^ia en la Jefatura 
del Detall, todos los días y. horas labo
rables. 

Las muestras de los artículos a adqui
rir podrán ser examinadas los días labo
rables, de diez a trece horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 11 de mayo de 1948.
Relación de artículos a adquirir en esta 

subasta
1.800.000 pares, calcetines algodón para

tropa.
31.000 cubiertos.

250.000 jerseys para tropa.
2.400.000 pañuelos para id.
1.500.000 toallas para id.

42.000 pares de zuecos.'
3.800 gorras de plato para ciclistas.

32.000 gorras de plato para choferes.
, 100 gafas para fuerzas de ferroca

rriles.
1.500 gafas para motoristas enlaces.

110.000 pares botines para esquiadores.
202.300 pares de calcetines de lana pa

ra, id.
170.000 camisetas, de montañero.
55.000 fajas de lana para id.
25.000 gafas para id.
28.000 gorras para id.
53.000 pares de guantes de lana para

ídem.
. 55.000 jerseys para montañero.

6.600 pares manoplas para esquiador.
6.400 platos sartén.
3.496 sacos para dormir.
3.000 pares de esquís.
4.000 pares ataduras.

' 8.000 pares de bastones. 1
7.000 cuerdas de alud.
6.100 dotaciones de cera.
7.000 cuerdas auxiliaos.
2.000 cuerdas de seguridad.

50a cuerdas de socorro.
400 tiendas para patrulla.

1.600 infiernillos.
SO relojes de montaña.
60 bolsas de reparación esquís.

4.485 pares de medias para fuerzas
tropicales.

Modelo de 'proposición
Don ......  (nombre y apellidos)  y

dpmiciliado en ........ calle .......   núme
ro ..... . con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad) ...... .
en.nombre (propio....o como apoderado le
gal de)  .. hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de ....... , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más' 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) ......., de las características técnicas
figuradas en él pliego de condiciones, al 
precio de ....... pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ....... (en le
tra) ......  pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego. de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliegoJ

5.° Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de las que nece
site, en los impresos reglamentarios y en 
el número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legálmente le represente;

N ota—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.-

Pliego de condiciones técnicas que ha de
regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario ( B), presupuesto o r d i n a r i o  
de 1948, dispuesta por la Superioridad 
en 31 de enero del corriente año.
Primera.—Será objeto de adquisición los 

artículos relacionados en el anuncio.
Segunda.-—Las características técnicas 

de los artículos a adquirir son las que a 
continuación se citan:

C a l c e t i n e s  d e  a l g o d ó n

Son de tejido de punto y constan de 
pie, caña y puño con su boca. Fabricación 
sin costura, llamada «standard», y con 
refuerzo en el talón y punta.

Primera materiac Algodón sin. mezcla 
de otras fibras ni materias extrañas. 

Color: Crudo natural.
Hilo del tejido: Número 18-1 a 2 /c  31,44 

(Tex) acoplados sin torcer. El talón y 
punta deben ser reforzados con un ter
cer hilo del número 30-1 al 40-1, 18,86 
al 14,14 (Tex).

Clase del tejido:
Pie de caña: Punto liso.
Puño: Punto inglés 1 por 1.
Boca del puño: Tejido a doble juego o 

alimentador, quedando un tejido doble, en 
forma tubular.

Número de agujas: El telar de caña y 
pie ha de tener 164 agujas como mínimo 
e igualmente, por lo menos, el del puño.

Peso mínimo del par a sequedad: 5(t 
gramos.

Existirán las tallas que se expresan a 
continuación, a las que corresponde el 
número comercialmente establecido a base 
de pulgadas inglesas:
Talla X X  .... n.° 12 Talla X  .... ny 11.5 

» 1.a . . . . ' »  11 » 2.a » 10,5
Talla 3.a .... n.° 10

Dimensiones mínimas del calcetín apres
tado,, nuevo, sin lavar:

Altura* total, 33 cm.; altura de la caña. 
16 cm.; altura'del puño, 15 cm.; altura 
de la boca, 2 cm.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace publico, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de' suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ______   65,00
Semestre . .......   130*00
Año . . . . . . . . . . . . . . .  260,00
Número corriente 1,00 

» , atrasado. 2,00 
» con suple

mento o anexo. 4,00
Por lo que los señores sus

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Longitud del pie\ 30,5. talla XX; ídem, 
29,2, talla XÍ ídem, 28, talla 1.a; ídem, 
26,7, talla 2.a; ídem, 25,4, talla.3.a

Marcado: Cada par de calcetines se 
presentará emparejado y sujeto, según la 
costumbre comercial, con tres apuntados; 
en la *boca, talón y punta..

Llevará su numeración según tamaño,, 
la cual deberá figurar también en la eti
queta/ de los paquetes y macillos respec
tivos.

Primeras materias:
Para 100 pares.: 8,8 kg. de algodón hi

lado (8,200 kg. algodón hilddo 18 a 1/c) 
o su equivalente en floca (0,600 kg. al-, 
godón hilado 30 a 40 i/c para refuerzo).

C u b i e r t o  p a r a  t r o p a

Estará constituido ppr tres piezas, cu
chillo, cuchara y tenedor, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Cuchara.—De forma corriente, mango 
liso de 3 mm. de grueso, con sus extre
mos redondeados y bordes matados.

Dimensiones: Longitud totai, 16 a 17 
centímetros; capacidad, 12 a 14 cc. En el 
mango llevará dos orificios de 6. mm. de 
(“ ámetro, separados entre sí sus centros 
42 mm., y del extremo inferior, el pri
mero 18 mm. Al extremo del mango lleva 
una pieza metálica sujeta con clavillo mó
vil de forma ae escuadra, de 5 cm. de 
lado 'mayor ^ 4,5 del menor, el cual tie
ne dos dobleces, para sujetar las piezas 
del cubierto.

Tenedor.—De forma corriente, con cua
tro púas de 5 cm. de longitud, mango de 
4 mm. de grueso medio, con su extremo 
rebordeado y bordes matados.

Dimensiones: Medio centímetro menor 
que la longitud de la cuchara. El mango

llevará los mismos orificios que .los de 
aquélla.

Cuchillo.—De ac&o inoxidable, de for
ma recta, constituido por una sola pieza.

El mango de 7,5 cm. por 1,5 y, 3 mm. de 
grueso y la hoja de 8 cm. afilada y ex
tremo redqpdeado.

El mango presentará en sus dos caras - 
y coincidiendo con los orificios del tene
dor y cuchara dos pezones cilindricos de 
9 mm. de alto (quedando al exterior de 
ambos lados 3 mm.), para encajar en los 
orificios de las otras dos piezas del cu- 
biertd.

La primera materia de la cuchara y : 
tenedor será de aluminio o aleación de í 

este metal pulido y fino. La escuadra, de 
acero.

J e r s e y  p a r a  t r o p a

Forma: Jersey cerrado, con mangas. La 
parte inferior del cuerpo y de las man
gas irá terminada en una faja d£ tejido 
elástico de 6 cm. de ancho, para que 
esta prénda quéde ceñida a las caderas 
y muñecas. El escote será redondo y alto, 
yendo éste terminado en una faja de te
jido elástico de 3 cm. de ancho, con el 
suficiente desarrollo para que pueda ser ' 
metido por la cabeza.

Materia: La materia que habrá de em- I 
plea'rse en la confección de este jersey 
será de lana pura entrefina del país, sin 
mezcla ni regenerada hilada al número 
60. numeración 504 a 1/c, 119 a 1/c (Tex).

Tejido: Punto liso a máquina con 4 hi
los y 4 pasadas. z

Color: Caqui.
Medidas: Las medidas en que deben 

fabricarse estos jerseys son las siguientes:

\  ‘ T A L L A S 1.a * 2.a 3.a

Contorno de pecho...................
Idem -de  cintura.*.................
Largo total..................................
Contorno de escote..................
Ancho de hom bros...................
Mangas ..... .................................
Peso mínimo a sequedad..... ¿

88
76
56
56
42
5é

400 g.

* 92 
80 

• 58 
37 
43 
60

400 g.

96 
84 
60 
38 
4-f 
62 

444 g.

Primeras materias:
Para 100 unidades: 65,3 kg. de lana 

lavada tipo 5, o su equivalente en lana 
sucia.

P a ñ u e l o  d e  t r o p a

Descripción: De forma . cuadrada, (fon 
dobladillo en todos sus lados.

Primera materia: Algodón sin mezcla 
de otras fibras ni materias extrañas. /

Color: Blanco, con cenefas rayadas en 
cada uno de sus lados, en colores páli
dos y tinte permanente.

Ligadura: Tafetán.
Numeró de hilos por cm.: 28/30.
Número de pasadas por cm.: 26/30.
Número del hilo:-En urdimbre, 30 a 

1/c 18,86 1/c (Tex); en trama, 30 a l / f r  
18,86 1/c (Tex).

Resistencia: En urdimbre, 30 kg.; en 
trama, 25 kg.

Peso del pañuelo a sequedad: 22 gra
mos (mínimo).

Pérdidas por contracción, carga y apres^ 
to: En peso, 4 por 100; en longitud, 6 por 
100; en anchura, 5 por 100.

Dimensiones del pañuelo confeccionado 
sin lavar: 45 cm. de lado.

Confección corriente, perfectamente do
bladillados los bordes, con pespunt^ de 
seis. puntadas por centímetro.,

Primeras materias:
Para 1.000 unidades: 29,140 kg, de al

godón hilado o su ’ equivalente en floca.
T o a l l a *p a r a  t r o p a

Descripción: Será de forma rectangular, 
sin flecos, con jaretón de 25 mm. de an
cho en los lados menores y los mayores 
constituidos por las orillas de fábrica-del 
tejido. Esté presentará grano por el an
verso, excepto, en dos cenefas de 5 centí
metros próximas a los jaretones.

Es decir, que la toalla confeccionada 
tendrá 80 cm. de tejido de granito y 
10 cm. en cada extremo de tejido liso.

Primera materia: Algodón puro y lim
pio.

Color; Blanco.
Ligadura: En la parte del grano, la 

peculiar del tejido; en la lisa, tafetán.
Número de hilos por cm.: 2.4.
Número de pasadas pof cm.:24.
Número del hilo: En urdimbre, 14 a 

1/c 40,42 (Tex); en trama, 14 a 1/c 40,42 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 50 kg.; en 
trama, 50 kg.

Peso mínimo a sequedad: 114 gramos.
Dimensiones: Longitud, 100 cm.; an

chura, 50 cm.; anchura jaretón, 25 milí
metros.

Confección: Cinco^puntadas por centí
metro, como mínimo. „

Primeras materias:
Para }0Ó toallas: 12,450 kg. de algo

dón hilado o su equivalente en fiocá.*
Z u e c o s  d e  m a d e r a

Totalmente de madera de aliso de pri
mera calidad, desprovista de nudos y 
otros defectos, y con la forma corriente 
en esta clase de calzado.

El zueco es de una sola pieza, y la- suela 
presenta una ligera ondulación de forma 
que la parte cóncava corresponda a su ' 
parte media, marcando dos convexidades 
hacia el talón y punta.

Lleva cuatro tetones o resaltes situa
dos dos'de ellos sobre el tacpn y dos en la 
parte media de la suela. La puntera ter
mina en pico de águila. El interior está 
moldeado para permitir introducir el pie 
calzado.

Se confeccionarán en las siguientes ta
llas y proporción:

Un 10 por 100 correspondiente al nú
mero 40 de borceguí; un 30 por 100 co
rrespondiente al número 41 de borceguí;' 

f un 45 por 100 correspondiente al núme
ro 43 de borceguí: un 15 por 100 corres- 

* pondiente al número 45 de borceguí.
G o r r a  p a r a  a u t o m o v i l i s t a  y  c i c l i s t a

Descripción: Serán confeccionadas con 
sarga caqui de lana, y su forma será la 
de^las llamadas de plato, teniendo las si
guientes dimensiones:

Plato.—-Su 'diámetro será igual a la mi
tad de la medida periférica de la cabeza; 
la altura de la nesga en la parte anterior 
es de 6 cm.. y en la posterior, de 4,5"cen
tímetros.

Cinturón.—Irá montado sobre cartón 
fuerte, teniendo 4 cm. de altura en la 
parte anterior y 3,5 en la paite posterior.

Visera.—De cuero negro, de 5,5 cm. de 
ancho por la parte central.

Barboquejo.— De cuero negro, de 10 mi
límetros de ancho, con dos pasadores; se 
sujeta a la gorra por sus extremos con 
sendos botones domaos' de las mismas 
características que las establecidas para 
el botón pequeño para capote de tropa, 

i . Forro.—La gorra va interiormente fo- 
¡ rrada de tela caqui de algodón.

Sudadero: De badana. / •
> Emblemas: En el, frente de la nesga 

anterior llevará el emblema del Ejército 
en chapa de metal.

Características de la sarga caqui de 
. lana.—Primera materia: Lana pura del 

país, tipos 4 ^ 3 .
Color: Caqui verdoso.
Ligadura: Sarga batavia.
Acabado: Meltón.
Grueso: 0,84 mm. /
Número de hilos por cm.: 21'22 a 2'c.
Número de pasadas por'cm .: 19/20

a 1/c.
Número del hilo: En urdimbre, 28 (es

tambre núm. 1.000, 35.71 (Tex); en tra
ma: 46 (lana cardada núm. 504» 91,26 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 37 kg.; en 
trama, 29 kg.

Dilatación: En urdimbre, 86 mm.; en 
trama. 89 mm.

Peso metro cuadrado a sequedad: 333 
gramos.

Tinte: Fijo.
Tela caqui de algodón para el forro.— 

Primera materia: Algodón puro.
Color: Caqui.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 30/31.
Número de pasadas por cm.: 30/31.
Numeración del hilado: 18.a 1/c 31,44 

(Tex).
Resistencia: En urdimbre, 45 kg.; en 

trama, 45 kg.
Peso metro cuadrado a sequedad: 190 

gramos.
Tinte: Fijo.
Primeras materias:
Para 100 gorras: Lana lavada, tipo 3, 

6,36 kg.; tipo 4, ,̂94 kg. o su equiva
lente en lana sucia; con. un total de 
14,30 kg.

Algodón para forros: 2.28 kg. de hi
lado o su equivalente en floca.

G a f a s  p a r a  t r o p a  d e  ' f e r r o c a r r i l e s

De cristal amarillo, con bordillo de go
ma y banda# elásticas, de goma, para su 
adaptación a la cara. El cristal será in
astillable.

. Lá separación de ambos cristales para 
su adaptación perfecta y cómoda podrá 
graduarse por medio de un puente ex-
tensible.

► *
G a f a s  p a r a  m o t o r i s t a

De cristales amarillos, curvados. De for
ma triangular, con los ángulos redondea
dos, con el vértice en la parte inferior 
con 8 cm, dé base y 5 de altura. Las 
chapas metálicas que forman el marco 
estarán niquelaos, presentando en la 
parte inferior y superior dos resaltes per
forados por cinco orificios cada uno que 
permiten la transpiración.



B. O. del E.— Núm . 141 20 mayo 1948 Anexo único.— Página 1211

t Para la m ejor adaptación de las gafas 
a la cará, a las m encionadas chapas se ' 

- unen unas tiras de terciopelo.
El puente de unión de los oculares será 

(•xtensible para graduar las diferentes ta
llas, fijándose mediante un tornillo.

Este puente permite que. las gafas pue
dan plegarse cuando no, se usen.

La adaptación a lá cabeza se efectuará 
mediante dos elásticos de goma de 2 cen
tímetros de ancho, extensible uno de 
ellos por medio de un pasador, termi
nado uno de ellos en una anilla y el otro 
en gancho. v

B o t i n e s  p a r a  e s q u i a d o r

D escripción: Confeccionados en ■ lona
blanca impermeabilizada, tendrán 15 cen
tímetros de altura sobre el tobillo, abro
chados por la parte correspondiente al 
interior de la pierna, ribeteados en lona, 
con corchetes (excepto el inferior que 
será sustituido por un ojete) para el 
cordoncillo, que debe ser lo suficiente
mente largo para que permita dar una 
vuelta a la pierna en la parte superior, 
pasando por un pasador a la parte opues
ta a la de los corchetes de m odo que 
impida que salga el cordoncillo del botín.

La puntera debe llegar a 3 cm. de la 
bota, y tanto aquélla' com o la talonera, 
llevan un refuerzo de la misma lona. *

De la parte media infero-exterior y en 
el lado interno de la lona arranca un 
¡atigiiilló de la misma lona de 60 centí
metros do largo por 1.8 cm. de ancho, 
para que pasando por debajo del puente 

i de la bota ,v por un pasador o puente- 
cilio que lleva el botín en el extremo de
lantero, coincidiendo con el borde del 
mismo, y de 2 cm. de luz, queda éste 
suieto, volviendo a abrochar én una he
billa que lleva en la parte interior del 
botín y en su extremo infero-posterior 
después de pasar por un pasador coloca
do, según la bisectriz, en el ángulo infero- 
anterior de la misma parte interior.

Característica de la lona:
Primera materia: Algodón im permeabi

lizado.
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por emú 24-25.

Número de pasadas por cm .: 14-15.
Número del hilo: En urdimbre. 10 a 

2, c 56,59 (T ex ); en trama, 14 a 2 /c  40,42 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 150 kg.; en 
trama, 100 kg.

Peso metro cuadrado a sequedad: 410 
gramos. +

Características del cordón;
Primera materia: Algodón.
Grueso: 3 rnzn. • ' .
Resistencia: 45 kg. '
Longitud: 1 metro.

• Primeras materias: , (
Para 100 pares: Lona, 20,400 kg. de al

godón hilado o su equivalente en fioca; 
cordón, 1,38 k g .. de ídem id.

C a l c e t i n e s  d e  l a n a

Serán de lana fina blanca.
Peso mínim o a sequedad: 115 gramos.
Fabricación corriente, sin costura ni re

fuerzo.
Tallas: Existirán las tallas que se ex

presan a continuación, a las que corres
ponden los números de fabricación co 
mercialmente establecidos que se detallan:

Por 100 Tallas Números

20
20
30
20
10

X X
X

1.a
2.a
3.a '

12
11.5 
11-
10.5 
10

Dimensiones com unes: Altura total, 33 
centím etros; altura caña, 16 cm.; altura 
paño, 15 cm.; altura boca, 2 cm.

Las restantes dimensiones serán pro
porcionadas^ a los números indicados.

Primeras m aterias:-P ara 100 paVes, 17,8 
kilogramos de lana lavada, tipo 5, o su 
eqj.fivalen te en sucia.

C a m i s e t a  d e  m o n t a ñ a

Serán blancas, de punto de algodón, 
afelpadas interiormente, con mangas lar
gas provistas de elástico en la bocam an
ga ; el escote se cortará suficientemente 
abierto para permitir el paso de la cabe
za, sin necesidad de botones.

Se confeccionará en las siguientes ta
llas y prop oición :

30 por 100 
1 .ª

35 por 100 
2 .ª

35 por 100 j 
3 ª

Largo ................................................. .
Ancho (perímetro) .......................
Largo de manga (con p u ñ o)... 
Peso m ínim o a sequedad........

Oí
76
60

210 g.

68
84
62

233 g.

72
92
64 \ - ¡  

444 g : *

Primeras m aterias: Para 100 pnida-
des, 41,4 kg. de algodón hilado o su e q u i- . 
valente en fioca.

F a j a  d e  l a n a  

De pañp de estambre, lina, blanca, an
cho 30 cm., con cuatro ojales en un ex
tremo y botonadura a los 30 cm. del otro, 

fin de que pueda quedar abotonada a la 
parte izquierda del vientre y esté cubier
ta dos veces.

Por 100  Talla Largos

30 
35 • 
20 
15

. 1 
2
3
4

1,20 
1,10 
1,00 

. 0.90
Peso a sequedad, 230 gramo».

Primeras m aterias: Por unidad, 0,446 
•kilos de lana lavada, tipo 4, o su equiva
lente sucia.

G a f a s  p a r a  m o n t a ñ e r o

Descripción sobre m od e lo : Formádas
d e f talco incoloro, con una perforación en 
su, centro de 3 cm. de diám etro y con re
jillas laterales m etá licás; tanto el talco 
como la rejilla irán rebordeadas con paño- 
de color blanco.

Superpuesto al ta lc ^ y  dejando una cá
mara de .aire entre ambos llevará otros 
talcos de color verde oscuro, fijo también, 
rebordeados c.on paño blanco. La unión

de las dos piezas superpuestas se veriíi-, ¡ 
cará por el puente y los laterales m edian
te pivotes de goma. '

Sujetos a la rejilla con remaches tubu- i 
lares, tendrán dos elásticos de 8 mm. de j 
ancho, que se unirán por sus extremos | 
mediante un corchete. La longitud del j 
elástico se graduará mediante una hebilla j  
de puente fijo.

G o r r a s  p a r a  m o n t a ñ e r o

Descripción: De paño de lana sin des
engrasar, de color caqui, visera de paño 
doble unidos mediante pespuntes concén
tricos, separados unos d e . otros 8 m ilí
metros. Su anchura máxima será de 
5 ‘ centímetros.

Altura del cinturón, por su parte a n - , ¡ 
terior, 8 centím etros; posterior, 6 centí
metros. Cosida a la parte inferior del ¡ 
cinturón, que deja libre la visera, lleva | 
una pieza orejera-cogotera, estrechando- ¡ 
se en su parte anterior en form a de pico j 
y term inando eii sendas bandas de 4 cen- 
iímetros* dé ancho y 10 de largo, que se 
a b ro ch a ' cruzándose sobre la boca me
diante dos botonés, uno interior y otro 
exterior.

El casquete superior será de form a 
elíptica.

Altura de la pieza orejera-cogotera, en 
su parte posterior, 12 ■ centímetros, y en 
la parte anterior, 16 centímetros.

Esta pieza puede doblar sobre sí misma 
para adaptarse al cinturón de la gorra, 
abrochándose en su parte delantera por 
un botón situado ‘a 7 centímetros del <, 
centro.

En el otro lateral llevará un botón
simétrico.

En la parte 'anterior superior del cen
tro y en su punto medio llevará el es
cudo del Ejército en tam año reducido.

La gorra va interiorm ente forrada de 
tela de algodón caqui.

El sudadero será de badana.
Los botones serán de madera de boj, 

labrados im itando a cuero.
Se confeccionarán en las medidas si

guientes y proporciones:
5 %  Í0 25 L; 25 25 % 5 % 5 %
60 59 ’ 58 57 56 55 54
Características del paño para gorra.— 

Primera m ateria: Lana pura del país,
tipos 3; y 4, sin desengrasar.

Color: Caqui verdoso.
Ligadura: Sarga batavia. • '
Acabado: Meltón.
Grueso: 0 ,84 ''milímetros.
Resistencias: En urdimbre, 37 kilogra

mos;* en trama, 29 kilogramos.
Estiramientos: En urdimbre. 86 milíme

tros; en trama, 89 milímetros.
Número de míos por centím etro: 21-22 

a dos cabos.
Número de ' pasadas por centím etro: 

19-20 a un cabo.
Número del hilado en urdimbre': 28 

(estambre núm. 1.000), 35,71 (Tex).
Número del hilado en tram a: 46 (lana 

cardada, 504), 91,26 (Tex).
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

333 gramos.
Pérdidas. — En peso: Inferior al 1,9 

poi* 100.1
En longitud; Inferior al 1,9 por 100.
En ancho: Inferior al 0,9 por 109. 
T inte: Permanente.
Tela caqui de algodón.—Primera ma

teria: Algodón puro.
Color: Caqui.
Ligadura: Tafetán. *
Número de hilos por centím etro: 30L-31.

4 Número de pasadas por centím etro:
30-31. / ¡

Númerq del ííilo en urdimbre y trama: 
18 a un cabó, 31,44 (Tex).

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
190 gramos. *

Resistencia: En urdimbre, 45 kilogra
mos; en trama, 45 kilogramos.

I Tinte: Permanente.
I Primeras materias. — Para 100 gorras
i  (tipo 3>: 10,48 kilogramos.
¡ Lana lavada (tipo 4 ): 13,07 kilogramos,
i . Total: 23,55 kilogramos o su equivalen

te en lana sucia.
! Algodón para el foYro: 2,28 kilogramos
| de hilado o su equivalente en fioca. *
!  G u a n t e s  d e  l a n a  p a r a  m o n t a ñ e r o  

¡ De punto, de lana fuerte, sin désengra-
sar.

El puño tendrá 8 centímetros de lon
gitud. /

El derecho, con dedo índice y pulgar, y 
el izquierdo, solamente con el pulgar.

Peso mínim o def par de guantes en se
quedad; i  10 gramos. •

Se confeccionarán con arreglo a las si
guientes tallas:- 

¡ Talla primera, núm.- 10, 26 centímetros
I de longitud total. *
! Talla segunda, número 11, 27 centíme-
I tros de longitud total,
i Talla tercera, núm ero 13, 28 .centím e-
j  tros de longitud total.

Primeras materias.—Para 100- pares de 
guantes: 17 kilogramos lana .lavada, ti
po 2 ó su equivalente en lana sucia.

J e r s e y s  p a r a  m o n t a ñ e r o  

•' De lana caqui. La parte inferior se ciñe,
al cuerpo con cinturón de elástico d e l: 
mismo color y de 5 centímetros de an
chura y va abierto por delante con una 
cremallera de 36 centímetros de largo.
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Las mangas son rectas y se ciñen a 
las muñecas con. un puño elástico com o 
el de la cintura y del mismo anchó que 
aquél.

El frente y la espalda, lisos. No lleva 
la prenda bolsillo alguno.- 

El cuello es doble y ha de quedar ajus

tada, Su longitud será. tal, que, extendido 
hacia arriba, cubra les orejas.

Lleva hombreras tejidas de punto para 
sujeción del correaje.

Las divisas se colocap en las .hombre
ras.

Se confeccionarán las siguientes tallas:

. 30 por 100 35 por 100 35 por 100

Idem de la cintura.....................
Largo total.......................~......... .
Ancho de hombros.....................
Largo de mangas.........................
Peso mínimo a sequedad....... .

88
76 
60 

• 42 •
. 63 
480 g.

9?
80
62
43
66
520 g% *

96 cm. 
84 » 
64 » 

' 4 4  »
, 68 » 

540 g.

Primeras materias.—Para 100 unidades: i 
80,8 kilogramos de lana lavada, tipo 5 ó su ] 
equivalente -en lana sucia. j

M a n o p l a s  p a r a  e s q u i a d o r

Se colocan sobre tos guañtes de esquia
dor y se construyen de lona blanca im- 
penneabíUzada de cabo grueso. Estas m a - 
norias se prolongan para cubrir la mano 
en, form a de guante, si bien no llevarán 
más separación dé dedos .que la corres: 
pondieiite al pulgar e índice.

En la parto de la palma correspondien
te al sitio del ultimo de Ja manopla de
recha irá provista de un ojal que per- ¡ 
mita sacar dicho dedo para poder dis- ¡ 
parar. * i

La palma y el dedo pu lg ir  van prote- j 
gidos por una cubierta de piel tina y j 
flexible que se prolonga en form a-d e  se- j 
micírculo hacia el dorso de la m ano en 
la parte contigua al dedo pulgar. La m a
nopla se ajusta a 'la muñeca por medio 
de una franja  elástica de gom a, colocada 
interiormente.

#Ca4a manopla lleva cosida en el borde 
una anilla para poder pasar por ella una 
cinta, dé la ctial se deja colgando del 
cuello cuando no se llevan puestas.

Sus costuras serán dobles.
Toda la p a rte " interna de la manopla 

irá forrada de muletón.
Características' de la lona. — Primera 

m ateria: Algodón.
Color: ‘ Blanco.
L igadura :'T a fetán .
•Número de hilos por centím etro: 16-17 

.a dos cabos.
Número de pasadas por centím etro: 

11-12 a tres qabos.
Número del hilado: En urdimbre, el nú

m ero 9 a dos cabos, 62,88 (T ex ); en tra
ma, el número 14 a tres cabos, 40,42 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 85 kilogra
mos: en trama, 85 kilogramos.

Peso del metro cuadrado ,a sequedad: 
375 gramos.

Primeras materias. —  Para 100 pares: 
Lona, 24,56 kilogramos de algodón hilado 
o su equivalente en floca.

Muletón (forro ); 17,3 kilogram os de al
godón floca.

- P l a t o  s a r t é n  -• ¡

De aluminio. *
Forma de plato corriente reglam enta

rio con asas de alambre de aluminio, de 
5 milímetros de grueso, llevará acoplado 
un mango de una aleación resistente y 
li|erá, con una costilla central de refuer
zo, que se fijará en el plato por medio 
de una pieza* externa de hierro estañado 
de 6 >c 3 centímetros y .15 milím etros de 
grueso, sobre la que podrá girar de for
ma que al abatirse adopte la form a*in 
terior del plato. Esta pieza externa irá 
sujeta por m edio de tres remaches a otra 
de alum inio situada en el interior del ' 
plato de iguales dimensiones.

Dimensiones. — Diám etro: 25 centím e
tros. *

H ondo: 6 centímetros.
' Grueso: 1 milímetro.

De las piezas por cada asa: 5 x 3  cen
tímetros.

Longitud del m ango: 26 centímetros.

Anchura: 3,5 centímetros.
Lleno de arena el plato ñ o  debe de

form arse éste ni doblarse el mango, si 
por un extrem o se sostiene en posición 
horizontal.

S a c o s  p a r a  d o r m i r

Está constituido p$r el saco propiam en-v 
te dicho, funda y envase.

El saco es de piel de borrego blanco, 
con la lana hacia el interior, ae form a 
trapezoidal, de 1,60 metros de largo por 
0̂ 50 metros de base menor y 0,70 metros 
de base mayor.

Eñ esta base superior, y quedando equi
distantes, van ocho ojales de cinta para 
abrochar en otros tantos botones de la 
funda. ^

L ^  funda será de tela tupida, do -co lór 
gris, con anchura suficiente para poder 
contener el saco, de piel; su,longitud%será 
de 1,65 'metros,* term inando en la base 
mayor o boca por un dobladillo cíe dos 
fcentimetros de ancho, por el que se in 
troduce un cordón fuerte que sirve para 

. cerrar el conjunto.
A cuatro centím etros del borde, en la 

parte interna, de la funda, irán colocados 
ocho botones paVa abrochar Ips ojales del 
saco. . N

El envase sefá. de form a cilindrica, que 
permita guardar el saco con su funda una 
vez enrollado; se cerrará mediante un cor
dón.

El peso total m áximo de todos estos ele
m entos será de 3.050 kilogramos.^ -

Características del tejido para la fundp. 
y enviase.—Descripción: T eiido sin fallos 
ni nudos, bien imperm eabilizado y muy 
flexible.

Primera m ateria: Algodón.
. Ligadura: Tafetán.

Reducción urdimbre, 37/38; ídem tra
ma, 46/47. /

Número del h ilo urdimbre, 40 1/c: 14,15 
(TeXL ídem id. trama, 50 1/c. 11,32 (Tex).

Resistencia en urdimbre, 33 kg.; idem 
trama, 48^'kg. ,

Peso m etro cuadrado a sequedad, 120 
gramos.

Primeras materias.—Para 100 unidades:
Tela de la funda y envase: 63,06 kg. de 

algodón hilado o su equivalente en floca.
E s q u í

Deben ser de fresno, o m ejor de hikorí, 
sin nudos, lesiones ni' im perfecciones, con 
las betas paralelas en sentido longitudi
nal y lo piás cercanas posible.

La curvatura en la párte anterior será 
obtenida a vapor y no a sierra..

Los extremos laterales inferiores irán 
protegidos con cantos metálicos continuos 
articulados a cola de milano. Asimismo 
tendrán efectuadas las correspondientes 
entalladuras para las prensas.

Irán barnizados por las caras superior 
y laterales pon barniz blanco de buena 
calidad. Por la cara inferior serán pre
sentados sin pintar; y una vez recibidos 
conform e por el Establecimiento, serán 
barnizados por el proveedor con uná capa 
de laca.

Llevarán dos discos negros de 6 cm. en 
la parte superior:, uno a 10 cm. de la cola 

i y otro aK-25 cm. de la punta do la espátula.

Medidas:
Grueso: 2,50 enu en el estribo.
A ncho: 10 cm. en la espátula; 7 cm. en 

el estribo: 8.50 cm. en la ‘ .ola.
Largo: L20 m..el 20 % ; 1,05 m. el 40 % ;

2 m. el 30 ; 2,10 m. el- 10 %.
A t a d u r a  « k a n d .m i a r  f o t . a u »

Se com pone de tres partes principales: 
estribo o fijación propiamente dicho, ca
bles o collares y tensor o cipo.

El estribo se com pone de una chapa,
de 9 cm. de largo por 6,5 de ancho. Éñ
la parte anterior y posterior lleva cuatro 
orificios para los tornillos de sujeción y 
dos en eí centro de la parte ancha, con 
un resalte donde se alojan unos dientes 
de-sierra, que encastran en los otros dien
tes que tienen los ángulos del estribo. Los 
ángulos llevan una ranura de unos dos 
centím etros para regular la anchura del 
estribo. En la parte ‘delantera y superior 
de los ángulos lleva una abertura de un 
centím etro y medio, donde sale una pes
taña dentada que engrana en los dientes 
que lleva el ángulo en la parte superior 
delantera.

Los tensores son una especie de palan
ca con unos .escalones o dientes para alo
jar el cable o collar con objeto de graduar 
ie tensión de la bma.

Los 'cables o collares son de acero de 
70 cm., con una camisa metálica para 
nrofqger el cable y evitar su deshilaclia-, 
do En los finales de dicho cable remata 
un m uelle-espiral, el cual cede al hacer 
la presión con el doble tensor o cepo.
• También lleva dos piezas de 8 cm. de 
largo con dos orificios en los extremos 
para sujetar a los laterales del esquí, y 
vueltas e n 's u s  parles superiores vde tal 
froma que sirven de guía al cable para 
que no se suba 'al andar.

Lleva también una placa metálica de 
20 cm. de largo ñor 0.7 de ancho, que sale 
justam ente d e l'fin a l del estribo. Va cla
veteada en toda su longitud, con objeto 
de eviiar el desgaste.del esquí al apoyar 
la bota.

B  A ST , ) \ ES f' \ E A F.SQUI ADOR \

Se com pone de bastón propiamente di
cho >•' arandela.

El bastón será do madera de fresno con 
corteza, y sin ningún defecto, y de 2-2,25 
centímetros., de grueso.. En su parte infe
rior irá embutido un zunoho de metal in-; 
oxidable y de 15 cm. de longitud, el que 
en su mitad tendrá una perforación para 
el pasador m etálico de la arandela, 

v A la parte inferior del bastón, y sujeto 
p or el zuncho, irá atornillado el regatón, 
terminado en punta ligeramente curvada.

. La/em puñadura irá forrada de ^uero, y 
a 4 cm. del extremo superior lleva un 
pasador, también de acero, que, dando la 
vuelta por dicho extremo superior y re- 
cubierto por un casquete igualmente de 
4 cm. dé longitud, quedará libre por la 
parte opuesta, adonde va fijado.

El bastón debe ir barnizado en blanco;
. sus partes, de cuero crom ado, y los meta

les inoxidables, mates."
La arandela será de junco, de 15 cm. de 

diám etro exterior.
Lleva cuatro diámetros de tira doble de 

cuero crom ado entrecruzados en el cen
tro. La unión al bastón se efectúa por 
una abrazadera de cuero atravesada por 
aquél y fijada por sus extremos, al pa
sador metálico que atraviesa el bastón a 
media altura del zuncho.

Las -longitudes de los bastones serán: 
20% , de 1,30 m.; 50 %, de 1,25 m.; 30 %, 
d*‘ 1.20 m.

Primeras m aterias:' 1,5 pies de cuero 
crom ado por par;

C u e r d a  d e  A L q p

Primtfra m ateria: Cáñamo.
Grueso: 2,5 mni.
Longitud:. 30 m.

, Peso: 15p g. * .
Formada por 3 cabos: 2 blancos y uno 

rojo.
v
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Primeras materias.—Por unidad: 0,200 kilogramos de cáñamo.

D o t a c i ó n  d f , cf .itv
Estará compuesta por los cuatro- tipos siguientes: Klister, Mix, Médium y Graf itoKlister: Envasada en tubos de plomo o estaño, el cual irá, a su vez, en una caja plegable de cartón de dim ensiones aproximadas 15,5 x 4 x 3 cm. .Su composición será:Brea vegetal.Colofonia.Paraíina. \Según fórmulas y temperaturas convenientes.Peso bruto: 140 g.; ídem neto: 100 g.' Mix y Médium: Én estuches cilindricos de cartón con íondo corredizo a presión de dim ensiones aproximadas de 8 cm. de altura por 4 cm. de diámetro.Su composición será:Cera virgen.Acido oleico.Colofonia.paral m a.• Grasa animal.Según fórmulas y temperaturas convenientes, -iPeso bruto: 72 kg-.: ídem neto: 60 kg.Grafito: En pastillas de dim ensiones aproximadas 7 y 5,5 x 1,5 cm., contenidas en cajas de cartón.Su composición será a base de grafito y paraíina,Peso neto: 50 g.
Todos los envases irán convenientem ente rotulados.

C u e r d a  a u x i l i a r
De G m etros de longitud, obtenidas de las-de seguridad o de socorro inutilizadas.

C u e r d a  d e  s e g u r i d a d
Primera materia: Cáñamo.Retorcido: En 3 cabos a 15 bramantes cada uno, siendo de ellos: uno verde,.rojo  y negro, respectivamente. Cada bramante formado por seis hilos.Longitud: 30 metros.Diámetro: 12 mm.Peso aproximada: 100 gramos por metro.R esistencia a tracción: 1.000 kg. en dinam ómetro Sehopper.
R esistencia a choque: Sujeta la cuerda por un extremo a un punto, pasándola  por un mosquetón d^ qscalada fijado siete  metros encim a,’ y "atada por su qtro extremo a un saco de 70 kg. de arena, deberá resistir, sin ninguna modificación en su estructura, los choques de la caída libre al vacío del saco desde 15 m. sobre el primeram ente citado punto de sujeción.Primera, m ateria.—-Por unidad; 3,9 kg, de -cáñamo.

C u e r d a  d e  s o c o r r o
M ateria prima: Cáñamo.Retorcido: En 3 cabos cada uno de 15 bramantes, de ellos uno verde, rojo y negro, respectivam ente. Cada bram ante formado por 3 hilos.Longitud: 30 m.Diám etro: 8 mm.Peso: 50 g. por metro.R esistencia * tracción: 500 kg. en dinamómetro Schbp'per.Primera materia.—Por unidad: 2 kg. de cáñamo.

T i e n d a  p a t r u l l a
Está constituida de tres partes: tiendas interior, doble techo y accesorios.Confeccionada en tela fina sim ilar a la  llamadla de avión, blanca, resistente,, ligera e impermeable, y a s u : vez* se compone de cubierta, falda y puerta.La cubierta está formadá por dos paños rectangulares d e .2 ,4 0 x l  cm., unidos m ediante costura ¿br sus lados mayores. En el sentido de] ancho de dichos paños y en su parte media, llevarán cosida por medio de cinta interior una cuerda de cáñamo, qué *ál tenderse, hará de hom-, brera. En los extremos de esta cuerda, su-

. jetos a ella y reforzados con un circulo ; de la misma tela y cuero, llevarán los pa- í ños dos olíaos metálicos para el paso de i la espiga de los árboles: uno junto al bor- ; de libre del. paño posterior y el otro a • 175 cm. de éste y a 25 del borde anterior, j Esta parte libre irá en el lado de la puer- ¡• ta y formando una visera con la misma !, inclinación que el viento longitudinal co- j rrespondiénte. ;La pai^te posterior de la visera la for- j nía un ábside somi-cónico de un diámetro i en la basi igual a la anchura de la cubierta. Estará constituido por tres paños ¡ triangulares de 0.80 de base por 1,30 de ¡ altura aproximadamente, coincidiendo los j .vértices -en el ollao posterior.En la parte inferior de los paños y áb-. 1 side irán cosidas m ediante cinta, reforzadas con un semicírculo de la misma tela, unas anillas para arranque de los vietítos correspondientes a cada cost ura, o sea una a cada extremo, de los paños, otra a la- parte media de éstos y dos al ábside. Otra anilla igual irá en el extremo de la costura d e'la  visera. En total, nueve vientos para asegurar la cubierta.A 10 cm. de los bordes de la cubierta irá cosida la falda de 42 cm de altura, con 8 ojetes m etálicos reforzados en acero, cada uno correspondiente a un viento. La falda arrastrará de forma- que rebatiéndola al interior y por medio ele los clavos correspondientes a los ojetes, se pueda asegurar al terreno y correr sobre éste. ( vEn la unión de cubierta a la falda, a ambos lados de esta y correspondiéndose también en cada viento, irán dps cintas, con el fin de poder recoger la falda y que se pueda ventilar el interior.La puerta estará constituida por dos • trapecios de aproxim adam ente 120 x 40 centím etros en los lados paralelos, y 110 ¡ j por 80 cm. en los no paralelos, fijos por l los lados correspondientes a la cubierta y a la fa lda  m ediante costura que partirá del olláb anterior. El cierre se efectuará, asim ism o por cuatro cintas dobles en cada paño a ambos lados de «cada trapecio, j y en la confluencia de éstos con la unión  de la falda a la cubierta llevará dos cin- ¡ ta.s que permitan tener la puerta recogida, i Dim ensiones de la tienda interior: |D istancia entré palos verticales: 1,70 m. i Altura de los palos: 1,10 x n :  jAnchura de la. base: 1,50 m. \ j
D istancia do palo posterior a pie del ¡ 'ábside: 0,75 m. ¡Doble techo: De la misma tela que la i tienda ^interior. constituida por una cu- I bierta $in falda, camuflada por un lado ! sobre yna base previa de celulosa, de tal i modo qúe la pintura sea fija y resistente I a todas las circunstancias atm osféricas j que haga más absoluta la impermeabili- i zación. Por el otro lado será perfectamen- ¡ te blanca, sin que se transparenté la pintura.Sus dim ensiones serán tales que permitan cubrir totalm ente la tienda hasta unos 10 cm. del suelo, quedando el doble techo paralelo a la cubierta de la tiendá  interior y con una' separación, de unos 15 cm., por medio de liños suplem entos aplicados a las espigas superiores de los árboles.Estará formada por cuatro paños de 330 x 44, unidos por su lado mayor por una cuerda de cáñamo de 3 mm., cosida norm alm ente a aquéllos, y por su parte media c inferior, por medio de una cinta. Dicha cuerda hará de cumbrera, y a sus extremos llevará dos olíaos, que se corresponden con los de la tienda interior. v Llevará una visera correspondiente a la parte anterior, constituida par .dos paños trapezoidales de 150 x 128 cm. en los lados paralelos, y 47 x 40 en los no paralelos, cosidos entre sí por los lados mayores no paralelos y a 1£,cubierta por ios mayores paral el o§.El ábside lo formarán 6 triángulos de 150 cm. de altura por 55 cm. en la base, unidos entre sí y a los paños, coincidiendo los vértices con el ollao posterior.

En los bordos del doble techo llevarán 9 anillas cor. 9 vientos, correspondientes a los de la tienda interior.Accesorios:Dos árboles de madera ligera, divididos cada uno en tres partes de 40 cm. de largo por dos centímetros de grueso, que se enchufen m ediante casquillos metálicos.Dos apéndices de la misma madera y  forma, para colocar sobre los árboles efi»- •tre la tienda interior y los olíaos del,.doble tocho, de 1*7 cm. de longitud.20 clavos de aluminio de sección cuadrada de 5 mm., term inados en argollas- sin cerrar de 15 cm. de longitud, con 10 centímetros, a partir de la punta, de torcido helicoidal. A igualdad de peso, serán , preferidas tejas de igual longitud y 3 cm. de cuerda en su parte más ancha, que l i e - . vara dos apéndices para asegurar les vientos.10 clavos sem ejantes a los anteriores, de 3 mm. de sección, 10 cm. de longitud  y con la argolla cerrada.20 vientos independientes de cuerda de cáñamo de* 3 mm. y de 2,50 m. de longitud. Los clavos y  vientos independientes irán con una bolsita. Todos los vientos tendrán- templador de aluminio.Funda en forma de portam antas y cuatro tanas, las dos longitudinales qué asegurarán primeramente con sendas cintas  y las dos transversales, unas libres, otras ajustadas por dos tirantes, y entre ellos, un asa del mismo -tejido restante. -Peso' máximo total de las tres partes: 4,500 kg.Características para el tejido de los lienzos (camuflado y blanco):Descripción: Tejido sin fallos, ni nudos, bien impermeabilizado y muy flexible.Prim era'm ateria: Algodón.Ligadura: Tafetán.Reducción urdimbre: 37/38; ídem trama: 46/47.Número del'h ilo  urdimbre: 40 l-'c. 14,15 (Texi: ídem id. trama: 50 1/c. 11,32 (Tex>Resistencia en urdimbre:. 3 3 /kg.; ídem' en trama: 43 kg.Peso metro cuadrado a sequedad: 120 gramos.Tejido para la funda:! Tejido: La urdimbre formada por hilos! negros' y la i rama por blancos.| Primera materia:' Algodón.¡ Ligadura: Sarga de 3.! Reducción urdimbre: 39/40 1/c.; ídemj trama: 18-19. 1/c.¡ Número del hilo urdimbre: 18 1/c. 31,44| (T ex >; ídem id. en trama: 12 1/c. 47,16 i (Téx). v| Resistencia en urdimbre: 50 kg.; ídem! en trama: 50 .kg.¡ Peso metro cuadrado a sequedad: 210| gramos.| Primeras m aterias por u n id ad :'i Algodón.—Tienda: 2.820 kg. de algodón| hilado o su equivalente en floca; .funda:‘ 0,338 kg. ídem id. id.Cáñamo.—0,480 kg. cáñamo.Infiernillo.—Descripción sobre el modelo: Los usuales en el comercio de combustible sólido.
. . R e l o j e s
De esfera luminosa.Anti-choque. Anti-m agnétieo e impermeable.Se abre por medio de una llave.

B o l s a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  e s q u í s
Armadura m etálica con peana rectangular. •

. Lona igual la del morral de espalda.Estará formada por una lona rectangular de 1,30 m. por 0,45 ni.A los costados de ésta y en su parte central, dos orejetas de 0,45 m. de ancho, por 0,40 m. de largo. Todos los extremos libres de la lona estarán reforzados cpn badana.Las aspas de la cruz así formada, se  plegan formando bolsa, en''cuyo interior se adaptarán los siguientes elementos;
1 destornillador para cañtos.1 destornillador para estribos.1 martillo.
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1 alicates.
1 sacabocados.
1 punzón.
1 barrena.
1 lima triangular.
3 espátulas.
1 tijera para cinc.

100 tonlillos para cantos.
20 tornillos para estribos.

100 clavos.
2 m. de cantos.
2 estribos tipo Polar.
2 ídem id. Diagonal
4 regatones.
2 casquillos.
2 cajas grasa.

• 30 m. cinta para cordón* botas.
1 caja de remaches. , \
2 tubos cera klister.
2 pastillas grafito.
3 arandelas.
6 pasadores de arandelas.
4 chapas de aluminio o cinc 20x30 

centímetros. •
12 correas cuero cromado de 50 x 2 cm. 
2 collares atadura tipo Polar.

12 hebillas bergans.
1 gruesa imperdibles.
1 rollo de alambre de 5 m. por 2 mm. 
1 ovillo de bramante.

Primeras materias.—Para 100 unidades: 
68,60 kg. de algodón hilado o su equiva
lente en.floca, para la lóna impermeabi
lizada. 20 kg. de parafina, para impermea
bilizar la lona.

M e d ia s  p a r a  f u e r z a s  t r o p ic a l e s

Primera materia: Algodón.
Color: Blanco.
.Carreras: 195.
Número del hilo 24 a 2 /c .: 23,58 (Tex). 
Peso medio a sequedad: 58 gramos.
El puño será dje punto elástico, y la 

caña formando canalé de un centímetro.
• Dimensiones:

Puño (todas las tallas): 15 cm.
Talla 3.a; caña, 28 cm.
Talla 2.a, caña, 29 cm.
Talla 1.a, caña, 30 cm.
Talla X, caña, 31 cm.
Talla X X, caña, 32 cm.
Las dimensiones del pie se ajustarán a 

Jas siguientes tallas, a las que correspon
den los números de fabricación comercial
mente establecidos que se detallan:

Talla XX,'núm ero 12..
Talla X, número 11,5.
Talla l.\ número 11.
'Talla 2.a, número 10,5.
Talla 3.a, número 10.
Primeras materias. — Para' 100 pares: 

10,200 kg. de algodón hilado o su equiva
lente en fioca.

De todos los tejidos, prendas o efectos, 
hay en este Establecimiento una muestra 
a disposición de los oferentes* la cual pue
de ser examinada por los mismos.

Tercera—Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que

• abarquen, como mínimo, las cantidades 
siguientes:
C alcetines  50.000 p.
C ubiertos     25.000 p.
Jerseys ............................................ 5.000
P añuelos.............        25.000
Toallas ... ..•...................................  25.000
Z u e co s   5.000 p.
Gorras ............................................  5.000
B otin es   10.000 p.
G a fa s ............................................... 5.000
Camisetas   .................................... 12.500
F a ja s ..........................................   1Í500
G uantes...................... , ..........  ... 25.000 p.
Manoplas ... .........   3.000
Platos' sa rté n  ...................  3.000
Sacos dormir ................................  1.000
E squís  ... ..  1.000 p.
A tad u ra s............ ....................  ... 2.000 p.
Bastones .............    2.000
C u erdas :............................  2.000
Tiendas patrulla ...  ..................   100
In fiern illos ........................  500

En las ofertas no podrán agruparse 
diversas casas mas que cuando la capaci
dad de producción de cada una de ellas 
le permita ofertar por si sola a un lote 
como mínimo. . '

’ Cuarta.—La proporción de tallas, me
didas, números o <. calidades' que deben 
fabricarse' y entregarse las prendas que 
no se han especificado anteriormente:

C a l c e t i n e s  de  a l g o d ó n

Tallas: X X , X, 1.a, 2.a, .3.*
Núms. comerc.: 12, 11,5, 11, 10,5, 10.

'/<■: 10, 25, 30, 25, 10.
J e r s e y s  p a r a  t r o p a

• Tallas: 1, 2, 3.
% : 30, 35, 35.

G o r r a s  c i c l is t a  y  c h ó f e r e s

Tallas: 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60.Ce :* 10, 10, 20, 20, 20, 10, 10.
G u a n t e s  l a n a

Tallas: 1, 2, 3.
Núms. Comerc.: 10, 11, 13.

^ : 25, 50, 25.
M e d ia s  t r o p i c a l e s

'Tallas: X X , X, 1.a, 2.a, 3.a
Núms. comerc.: 12, 11,5, 11, 10,5, 10.

£;;,: 20, 20, 30, 20, 10.
Quinta. Cada oferente hará constar

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisan para cum-' 
plii\ su oferta, o si por estar alguna inter
venida, necesita que se le facilite. Caso 
de que no haga constar nada, se consi
derará como que no las necesita. Cuando 
sea necesario se le faciliten, deberá im
prescindiblemente acompañar a su pro
posición el pedido de lo que necesita, y 
en las cantidades que marca la condición 
segunda como máximo, para las qu« en 
la misma se citan, en impresos separados 
por cada clase, con el formato reglamen
tario y en el número de ejemplares, fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial. Caso de que la adjudicación pro
visional sea menor que la oferta, los in
dicados pedidos serán sustituidos por los 
que con arreglo a aquélla - correspondan 
en el plazo máximo de ocho días, a contar 
de. la fecha de la celebración de la subas
ta, bien entendido que la no presentación 
durante este plazo será considerada como 
renuncia a dichas primera!s materias.

Sexta. El adjudicatario- queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan sur
gir en las entregas, debiéndose comunicar 
a este Establecimiento, una vez 'retiradas 
tíel Organismo correspondiente las mate
rias primas, y antes de iniciar la fabri
cación, si éstas son de la calidad necesa
ria para fabricar el articulo adjudicado 
con las características exigidas en el plie
go de condiciones técnicas. En caso afir
mativo, y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabrica
ción,, procederá a la confección y.envío a 
este Establecimiento de muestras dupli
cadas, de un metro de tejido, una pren
da, efecto o fornitura para su análisis o 
reconocimiento, cuyo resultado se le co
municará, con el fin de que pueda subsa
nar los defectos que aquéllas presenten 
antes de empezar la definitiva fabrica
ción de la partida adjudicada, y én evi
tación de que resultase después inadmi
sible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia,- dentro de 
la primera decena de -cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de primeras materias recibi
das para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado y 
demás datos exigidos relacionados con ío 
adjudicado.
. Séptima.—Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del Mi*.

nisterio de Industria y Comercio de 26. 
de junio de 1941 («Diario Oficial» núme
ro 28L y  las circunstancias actuales de 
las industrias, sólo se admitirán proposi
ciones directas de los propios fabricantes 
e industriales que figuren inscritos en las 
secciones correspondientes del Sindicato 
Nacional Textil, y sin qi.e la cantidad a 
fabricar-por ellos, en un plazo de noven
ta días, sea superior al setenta y cinco 
por ciento de la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, debien
do todo ello ser acreditado por certifica
dos oficiales, que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus' hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente los contratos con • 
los tintoreros. En el caso de que los fa 
bricantes cuenten con instalaciones pro
pias de hilaturas y tinte acompañarán 
el certificado correspondiente del Sindi
cato Nacional Textil.

Octava. Ningún oferente podrá hacer • 
I proposiciones por cantidad mayor al 75 
j ppr 100 de su capacidad industrial, tc- 
■ niendo en cuenta para ello los plazos de 

entrega y las adjudicaciones pendientes, 
debiendo acreditarlo con.,el Certificado de 
Productor Nacional y, en su caso, con los 
certificados de cupo disponible expedidos 
por los Sindicatos Nacionales respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferencia 
sea cual fuese el precio ofrecido, si es que 
está dentro del precio Hrrlite aprobado, a 
aqpellos posibles adjudicatarios que re- 
unan una o todas de las condiciones si
guientes:

1.a Ofrecer el artículo o efecto fabri
cado o confeccionado, y por tanto, de en
trega inmediata, a reserva de recibir las 
primeras materias posteriormente.

2.a Contar con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la ofer
ta, y que le serán repuestas en la misma 
forma que en el* caso anterior.

3.:i Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o .efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo sor acreditados estes extremos.

Décimopnmeia. El plazo de entrega de 
lg totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se háce constar en el anuncio de com
pra) será, cómo máximo, el de noventa 
dias, a partir de la notificación de la ad
judicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribuidas 
en la siguiente forma: Antes de los trein
ta días, el 20 por 100 de la adjudicación;

* antes de los sesenta días, otro 40 por 100, 
y el resto, antes de los mencionados no
venta días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de tinte 
e hilado.

Si los plazos dé entrega no se cumplíe- . 
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego' 
de condiciones legales. , '

Décimoscgunda. Antes de proceder a la 
admisión de lo adjudicado se reconocerán 
los envíos por la Junta Técnica, sus De
legados o Laboratorio, que certificarán que 
todos éllos reúnen las condiciones marca
das, púdiendo trocear . para las pruebas 
de resistencias, reconocimiento, tintes v 
demás el uno por mil de caída clase y en
trega elegido al azar, y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicatario, 
teniendo éste derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se
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efectuarán siempre en em balajes lo sufi
cientem ente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los Almacenes de 
este Establecim iento Central o en los Par
ques o Depósitos de Intendencia que la 
Superioridad lije  en su día, de acuerdo 
con las necesidades del E jército y con el 
íin  de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga, y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecim iento receptor en 
el caso de admisión, v del ad jud icatario si 
son rechazados, siendo en este último ca
so de su cuenta todos los gastos que ori
gine la reposición.

Decimotercera. En el caso de rechazar
se alguna partida del articulo adjudicado 
oh cuya fabricación hayan sido em plea
das m aterias intervenidas, gestionadas 
por el Establecim iento Central, quedada 
en depósito en el mismo hasta .term inar 
la adjudicación de conform idad, en cuyo 
m om ento le será,, devuelta al adjudicata- I 
riu. . ’ 1

La no reposición de las partidas des
echadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fab ri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primera-s materias.

Decimocuarta. Los precios lim ites de 
los efectos a adquirir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos todos los im 
puestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no adm itiéndose.proposiciones que los ex
cedan; entendiéndose que lós aumentos 
de precio ,o su disminución, en su caso, 
de las p rim eras. materias, cuando éstas 
estén sqjetas a intervención, asi como del 
im porte de la mano de obra, determ ina
rán la subida o disminución del precio 
del artículo o e fecto contratado, con arre
glo a lo dispuesto,.en la Lev de "17 de ju 
lio de 1945 í«D . O .» núm. 200).

Un par de calcetines de algodón 
'para tropa ...................................

Un* cubierto . . . f .............................
Un jersev para™ ropa ...................

; Un pañuelo .....................................

Un par de zuecos .......... .............. .

Una gorra do p lato  ciclista ........

Una gorra de plato para chóferes.

Unas gafas ferrocarril ................
Unas gafas m otorista enlace ......
Un par de botines para esquiador** 
Un par de calcetines de lana ./...

Una camiseta de montaña ..........
Una fa ja  de lana ..........................
Unas gafas para m ontañero .......
Una gorra para montañero 
U m p a r  de guantes de lana , . 
Un .Jersev para montañei*o 
Un par de manoplas csauiador...
Un plato-sartén ............................
Un saco para dorm ir ...................
Un par de esquís ...... {................. -
Un par de ataduras .....................
Un par de bastones i....................
Una cuerda de alud ....................
Una dotación de cera ..................
Una cuerda auxiliar ......................
Una cuerda de seguridad .........
Una cuerda de socorro ................
•Una tienda de patrulla ...............
Un in fiern illo  ............................... .
Un relo j de m ontaña ............... .
Una bolsa de reparación esquís. 
Un par de medias para fuerzas 

tropicales ......................................

Pesetas

3,77 (T res  pesetas con setenta y siete cén ti
mos.)

9.30 (Nueve pesetas con treinta céntimos.)
57.00 (C incuenta y siete pesetas.)

1,37 .(Una peseta con trein ta y siete céntimos.) 
4,32 (Cuatro pesetas con trein ta y dos cénti

mos.)
27.50 (Vein tisiete pesetas con cincuenta cénti

mos.) . s
37.41 (T re in ta  y siete pesetas con cuarenta y

un céntimos.)
37.41 (T re in ta  y siete pesetas con cuarenta y

un céntimos.)
60.00 (Sesenta pesetas.)
60.00 (Sesenta pesetas.)
40.00 (Cuarenta pesetas.)
12,94 (p oce  pesetas con noventa y cuatro cén

timos.)
10.00 (D iez pesetas.)
34Í00 (T re in ta  v cuatro pesetas.)
17.00 (D iecisiete pesetas.)
25.00 (V ein ticinco pesetas.)
14 00  (Catorce pesetas.)
92.00 (Noven ta y dos pesetas.)
39.00 (T re in ta  y nueve pesetas.)
21.00 (Veintiuna pesetas.)

544),00 (Q uinientas cuarenta pesetas.)
325.00 (Trescientas vein ticinco pesetas.) ^
280.00 (Doscientas ochenta pesetas.) A
56.00 (C incuenta y seis pesetas.)
12.00 (Doce pesetas.) ;
20.00 (V ein te pesetas.)
25.00 (Vein ticinco pesetas.)

360.00 (Trescientas sesenta pesetas.) *
250.00 (Doscientas cincuenta pesetas.)

1.100.00 (M il cien pesetas.)
10.50 (D iez pesetas con cincuenta céntimos.)

800.00 (Ochocientas pesetas.)
1.125.00 (M il ciento veinticinco pesetas.)

14.00 (Catorce pesetas.) •

Decimoquinta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por los -concep
tos del Reglam ento de Contratación A d 
m in istrativa en el R am o del E jército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 

, 1931 ( D. O .» núm, 12), Ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la  Hacienda 
Pública de 1.° de junio de 1911 y altera- 

✓ ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección  a la Industria 
Nacional, Reglam ento para oi cum plim ien
to de la m isma y demás disposiciones 
com plementarias.

M adrid, 16 de m arzo de 1948.—El T e 
niente Coronel Jefe del Detall.— Visto bue
no, el In tendente D irector.

P liego de condiciones legales que ha de 
reg ir en la subasta del S erv icio  de Ves- 
tuario  ( Bj ,  presupuesto ord ina rio  de 194S, 
dispuesta por la S u p erio rid a d ;. en 31 de 

enero del co rrien te  año 
Serán o b je to .d e  adquisición los artícu- 

■ los relacionados en el anuncio.

Prim era. Las proposiciones para tom ar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava y aparece
rán sin enm iendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firm a, y se ajus
tarán  al m odelo que se publica cqn el 
anuncio.

Las o fertas deberán ser escritas a m á
quina o a piano, con escritura hom ogé
nea, es decir, con una sola máquina o 
de la m isma mano, no adm itiéndose aque
llas en lás que se cam bie la máquina o 
mano que hizo la m ayoría de la oferta.

Segunda. Lós autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acom pañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendido 
que no se adm itirán  lás fotocopias de és- ■ 
tos más que en el caso de que aparezcan 
testim oniados - notaria lm ente o en el de 
haber sido cotejadas con anterioridad en 
la  oficina de In tervención  de este Esta
b lecim iento :

’ A ) Documento que ofic ialm ente acre
dite la identidad del oferente. '

B ) U ltim o recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los Imi
tadores comparezcan, y. caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con arre
glo) a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la últim a ca lta  
de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario él recibo o a lta de 
la contribución industrial cuando.los pro- 
ponentes residan en las provincias de 
A lava o ,N avarra , y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias.* Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territorio  
no aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régim en distin
to deberá el adjudicatario matricularse, 
conform e 'al Reglam ento aplicable, en el 
lugar del Servicio.

C ) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) quando se 
trate de apoderados o representantes.

D ) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

É r  Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciem bre de 1926 y Reglam ento para su 
aplicación (Apénd ice 12), las Ordenes de 
4* de ínavo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  nú- 
m efos 581 y 109) y Lev  de 24 de noviem 
bre de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O  número 349).

F ) Declaración por la que se obliguen 
al cumplim iento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre proteccjún y 
fom ento de la industria nacional, ae 24 
de noviembre"' de 1939 (B O L E T IN  O F I- 
.C IA L  D E L E STA D O  .número 349), así 
com o a cuanto previene el Decreto de 
26 de. enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  número 55) sobre contra
to  de trabajo v demás disposiciones v i
gentes sobfe dicha materia.

G ) Certificación del D irector o G eren 
te. cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no form ar parte 
de las mismas ninguna de las persorias 
a 6 que se refiere el Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 («C . L .»  núm. 447).

H ) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

• I )  Declaración de que n i el propo
nente ni su representante son m ilitares, 
a* menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario de 
reserva o retirado, sin desempeñar cargo 
m ilitar, conform e previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglam ento de 
Contratación Adm inistrativa en el Ram o

t¿del E jército  y Orden de 16 de enero de 
1941 (<(D. O .» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente, 
i J ) Certificación  del cupo asignado, ex
pedido por el S indicato Nacional corres
pondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuando 
de te jidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar lós plazos de entrega del 
h ilado e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos cueto ten con instalaciones pro
pias de hilaturas y tinte, se unirá el cer
tificado  acreditativo de elio, expedido por 
el S indicato Nacional T extil.

L> Certificación  expedida por el D irec
tor o Gerente, cuando la o ferta  lo sea de 
una Empresa o Sociedad, y en otro caso 
del propio oferente, justificativo  de los 
suministros que tenga pendientes con los ’ 
diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar • pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en un 
turno norm al de trabajo én relación con 
los plazos de entrega que se consignen 
en el p liego de condiciones técnicas.
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Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan les requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose, constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta  es condición indispensable que los lid 
iadores acompañen a sus respectivas ofer
tas las cartas de pago que justifiquen ha
ber impuesto en la C a ja  General de De
pósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D: O.» núin. 11 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas 
y concursos, del Ministerio del E jército, 
por Decreto de 24 de julio de 1942 («Dia
rio Oficial» número 221). La citada ga
rantía. podrá consignarse en metálico o 
en títulos de la Deuda Pública que se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimam ente publicado, a no Ser 
que esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que .tal depósito *se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servirá 
más que para las proposiciones a las cua
les vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito presente distintas-proposiciones.

Sexta. No se admitirán para tom ar 
parte en la subasta mi para garantizar 
el servicio las cartas dé pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea noto-  ̂
ria la terminación satisfactoria de las 
mismas si no se justifica este extremo 
por mediQ de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la transfe
rencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima. El precio que se coqsigne en 
las proposiciones se hará en letra • por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lleguen 
á un céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la Plaza, 
local, día y hora que se fije  en los anun- . 
eios, constituyéndose el Tribunal en la. 
forma establecida en los artículOvS 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del- 
E jército, dándose tectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena. Term inada la lectura de es
tos documentos," el Presidente declarará, 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo v abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos< que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse , es
crito lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de .......  ( y a  continuación.
el objeto de la misma). ,

El Presidente lo recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los de
jará  sobre lá mesa, a la vista del pú
blico.

Upa vez. presentados-al Presidente los 
pliegos no podrá retirarse por ningún mo
tivo. . ' -

Décima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se,- anunciará 
en alta voz que falta  sólo ese tiempo 
^ara  la admisión de pliegos, .y al expirar

la media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inm ediatam ente, el Presidente abrirá, 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y leerán los demás 
pliegos ppr el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Undécima. Una vez term inada la lec
tura de fas proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firm arán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno. v ‘

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta • invitará a una licitación por pu
ja s  a la llana, durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima. Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándose 
con ello por terminado el acto V proce- 
diéndose seguidamente a extender acta  
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el rem atante o su apoderado.

Decimotercera. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firm arán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a b e n e 
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta, acep
tando su compromiso.

Décimoquinta. Al declarar a c e p t a d a  
una proposición, se entiende que. en la 
a c o ta c ió n  va envuelta la responsabilidad 
d e se n la ta n te  hasta «que sea aprobada por 
el Ministerio del E jército, sin cuyo re
quisito nci empezará a causar efectos, a 
menos que la urgencia del servicio exija  
se ejecute desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

S i después el contratista favorecido por 
la adjudicación, provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide- y abone al pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

S í la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del E jército, la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para asegurar el 
mismo.

Déeimoséptima. Aprobado el r e m a t e  
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del - Presidente del Tribunal de su
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía  será la que corresponda según la es
cala que señala , el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
T941). tomado sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
en la misma forma que para el provi
sional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el

cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar asi expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito. teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el articu
lo noveno del Reglamento de C ontrata
ción. ,

Decimoctava. El contratista t e n d r á  
obligación de form alizar escritura pública 
y .entregar a] Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino,- el 
número de ejemplares reglamentario que 
establece el articulo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa para el 
Ram o del E jército, en el término de u n ' 
mes, a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del re
mate.

En el mismo acto del' otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

.Decimonovena.. El contratista q u e d a  
obligado a presentar en la Oficina Li
quidadora de Derechos Reales la escritu
ra que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y de
más gastos, que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura en la forma y número de ojemplaces 
que determina el artículo 55 del Regla
mento de Contratación y acta cíe subas
ta, exigiéndose al rem atante la presen
tación de los recibos que acrediten habér 
satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

Vigésimoprimera. Tam bién s e r ó n  de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transportes, -acarreos y derechos o arbi
trios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de Jos almacenes, de acuerdo 
cpn lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnico.

Vigésimosegunda. El aumento o dis
minución en el precio de las m aterias 
primas, cuando éstas estén s u je ta s ’a in
tervención, asi como al tíel importe de 
la mano de obra motivado por disposi
ciones oficiales, determ inarán el aumento 
o disminución correspondiente en el pre
cio del artículo o efecto contratado.

No se accederá a  satisfacer indemnizar . 
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados o subida de 
las tarifas de los ferrocarriles, así como 
tampoco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida porque se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o ta 
rifas existentes al contratar el compro
miso.

Vigésimotercera. El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim 
bre. el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacifico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará, tripli
cada, acta de^ recepción,, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista.

La recepción habrá do tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos 'sal
vo cuando se hubiere dado cumplimiento 
ál artículo 13 del Reglam ento de Contra
tación, en cuyo caso la eptrega y su re
cepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada . 
presupuesto, con arreglo- a lo que esta
blece el artículo 12' de dicho Reglamento.
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Vigésimoquinta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto ordinario 
de 1948, Sección cuarta, capítulo 3.°, ar
tículo 2.°, grupo 4.°, concepto 1’.°, por 
medio de mandamientos de pago., expe
didos a nombre del contratista,’ previa la 
justificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la Circu
lar de Contabilidad, de 23 de noviem
bre de 1931 («D. O.» núm. 265», Con an- 

, telación al pago, el contratista acreditará ( 
(pie ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, las cuotas de los 
subsidios y los gastos, impuestos y arbi
trios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta. . Si el* contratista o su 
representante, dado a conocer al Director 
del Establecimiento, se ausentara sin pre
vio aviso de la Plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán como si las hu
biera recibido, y ’ de no cumplirlas se pro
cederá a efectuar el servicio en la for
ma que más convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima. El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños esta
blecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 55) y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. Asimismo se ajus
tará a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctava. Terminado el contrato, 
completa y fielmente, por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian- 
2a, acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere, 
lá condición vigésimoquinta, -y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos 
reales.

Vigésimonovena. Cuando el’ rematante 
no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de',1a garantía ó 

depósito de la subasta, qué, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

'Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el 'servicio por su cuenta o pór 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con- 
* traen los dos párrafos anteriores, se exi

girán en la forma que determina la con-- 
dicióri treinta. f

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no sé determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 

- quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con ,una 
multa diaria hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el primero después de impues
ta la multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario haya recibido primeras mate
rias que estén intervenidas, si el artícu
lo o efecto entregado no cumpliese las

condiciones técnicas exigidas será recha
zada la entrega, quedando obligado aquel 
a reponer la partida rechazada, con car
go a su cupo y reteniéndose ésta en los 
almacenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repiiesta dentro dél plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aún podrá.serle concedido un nuevo pla
zo de un mes, en atención a la dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del 
valor de la partida que falte por entre
gar, con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del
primer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro, deí
seguntk» mes; y

El So por 100 si entrega dentro del
. tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anulará el con
trato. aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obliga
do a devolver las materias primas reci
bidas y que no hubiese empleado en el i 
suministro adjudicado, y dé no devolver- i 
las en el plazo que se le señale se pondrá ¡ 
,el asunto en conocimiento del Organismo ¡ 
competente para la aplicación de la san- ¡ 
ción óportuna, y en cuanto a la partida 
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta tanto que no entregue la nía- 
teria prima intervenida que empleó para 
su fabricación.

Trigésima: En todos los casos de in 
cumplimiento, el contratista será reque- 
rido al abono que proceda, y de no veri- ; 
ficarlo en el plazo que se fije, si la fianza ! 
prestada o ios pagos que estuvieran pen- i 
dientes de satisfacérsele no se considera- ] 
ran suficientes, se expedirá certificado del i 
débito por -el Interventor del Tribunal cíe ! 
Subasta con expresión del capítülo, ar- i 
tículo, sección y presupuesto a que afecta. !

Este certificado será cursado por el J 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que eon arreglo a lo que establece 
el articulo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública,. 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean orecisos en la forma es
tablecida para la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Públi
ca, ingresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto en 

. que resultó el descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el Servicio de referencia.
. Trigésimoprimera. Las. d i s p o s iciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos dé 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contrata
ción administrativa en el Ramo.del Ejér
cito, se resolverán por las reglas del De
recho común. '

Trigésimosegunda. Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésimotercera.. En caso de muerte o 
quiebra del contratista, quedará rescindi
do o terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo [?ajo las con- 

, diciones estipuladas en el mismo. ,

El Ramo del Ejército, entonces, 'quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este ul
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de- 
.vengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo d e 1 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se reitere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el Apliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamenta 
dé Contratación en el Ramo del Ejército 
y en su defecto por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento ' de 
lo que previene el artículo 11 efe la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria 
Nacional, se hace constar que, en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di
cha Ley, así como a los preceptos, no de
rogados por la misma, de la Ley dé 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
Protección a la Industria Nacional y Re-’ 
glamento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («Co
lección Legislativa» número 153), a cuyos 
preceptos deberá el contratista dar cum
plimiento en la parte que le corresponda.

Madrid, 17 de marzo de 1948.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

774.-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

, CÉDULA DE NOTIFICACIÓN A JU N T A

Por la presente se notifica a Leopoldina 
Martín y Asunción Estévez para .que el 
día 22 del- actual y a las diez horas, con
curran potf si o por persona que legai- 
mente les represente, al acto de la Jun
ta Administrativa, que se celebrará en 
efcta Delegación de- Hacienda, para ver y 
fallar el expediente de defráudación nu
mero 113 d'e 1948, incoado contra citadas 
individuas, por aprehensión de arroz, azú
car y café, pudiendo aportar al acto las 
pruebas que estimen pertinentes; advir
tiéndoles que tienen derecho a nombrar 
un Vocal que forme parte de la Junta, % 
el -cual será un individuo de la Cámara 
de Comercio o comerciante o industrial 
matriculado.
. Cáceres, 15 de mayo de 1948 -  El Se
cretario, A. Moreno.

1.226- 0 .
. . PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.— Secretaria
N o t i f i c a c i ó n

La Junta administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda el día 7 de 
ma^vo de 1948, para ver y fallar el expe
diente de defraudación .número 238: 948, 
instruido por aprehensión de cafe y azú
car," en virtud de acta levantada por 
fuerzas de la Guardia Civil-Especialistas 
de esta capital el día 8 de abril próximo 
pasado, acordó por unanimidad de votos 
lo siguiente:

Primero. Declarar cometida la * falta 
de defraudación comprendida en el caso 
primero del articulo de la Lev de 14 
de enero de 1929, por lo que al cafó „ 
aprehendido se refiere* y sandionacio. por 
el artículo 57 de la misma, para Rosa 
Freijoo.

Segundo. Declarar cometida la falta 
de infracción monetaria del Decreto de 
29 de febrero d e ' 1942, también por él 
café, sancionada para Posa Freijoo por 
el articulo 7.u del inism<j).
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Tercero. D eclarar responsable como j 
autora, concretada a seis kilos de café, 
de ambas fa ltas a Rosa Freijoo.

Cuarto. Im ponerle las siguientes mul
tas: 309 pesetas por defraudación y pe
setas 376 por in fracción m onetaria .'
■ T o ta l im porte de las multas: M il ciento 
ochenta y cinco pesetas/

Quinto. En caso de insolvencia, se im 
pondrá la pena de privación de libertad 
que correspónda.

Sexto. Deciarar e l com iso del café 
aprehendido.

Séptimo. Absolver de toda responsabi
lidad a José Losada, M artina  Iglesias y 
Asunción Sonto, devolviéndole a ésta el 
azúcar aprehendido.

Octavo. D eclarar haber lugar a la 
concesión de prem io a los aprehensores, 
en lo; que se refiere a la m ulta impuesta 
por defraudación y a l café aprehendido 
que se declaró sin reo!
: Lo que se publica en e l B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para conocfi 
m iento de Rosa Freijoo, por desconocerse 
su actual paradero, siendo el •último co

nocido Parroquia de la Costa-Covelo- 
Pontevedra, debiendo advertirle  que con
tra este acuerdo puede interponer re
curso 'de alzada ante el T ribunal Con
tencioso provincial en el plazo de tres 
meses, a contar del siguiente al en que 
tenga lfigar la publicación de la presente 
notificación, debiendo ser ingresada en 
esta Delegación de H acienda el importe 
de las sanciones impuestas en el pl&zq 
de quince dias hábiles, tam bién a contar 
del siguiente a esta publicación.

Pontevedra, 12 de m ayo de 1948,— El 
Secretario de la Junta adm inistrativa 
(ile g ib le ).— Visto bueno? el D elegado-Pre
sidente (Ilegible.).

1.218-0.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S  
Y  C O M B U S T IB L E S

Los Ingen ieros Jefes de los D istritos 
M ineros que a continuación se re lacio
nan, hacen saber: Que se ha procedido a 
la  ̂cancelación de los expedientes en tra
m itación  que a continuación se dicen:

Número . NOM BRE Térm ino Pertenen
cias Causas de cancelación

Distrito Minero de Zaragoza
3.188
1.71*
1.947

«Pu lserita » ............
«P ruden cia » ............
«José Eugen io» . ..

E zcaray (Huesca )
Huesca ...............
Nuévalos. (Z a ra 

goza ) ...............

»
»

»

Renuncia del interesado. 
Idem  id.

Tdem id
Zaragoza, 25 de febrero de 1948.—E l Ingen iero  Jefe, José Arrechea.

Distrito Minero de Baleares
1.925 '
1.924
1.923
1.921 
1.920 
1.919 
1.918

1.917
1.948
1.932
1.935

1.953
1.929
1.922 
1.916, 
1.950 
1.947
1.940

1.941 
1.946 
1.939 
1.938

-«M arga rita » ..........
«M agd a len a » .........
«S a lu d » ...................
«M .a del Carm en».
«S an  R om án » ......
«San  R om án » 
«M a n o le te » ............

«San  R om án » ,, .. 
«San  Barto lom é» ... 
«L a  Bonanza» ......
«V irgen  d e l  Car

men 2.a»  ...........
«S an  Ja im e» ........
«M a ria n a » ..............
«L a  Inesperada» ...
«P e p ita »  .................
«S ta . B árbara» .....
.«San  Ped ro » ........
«L a  V irgen  de la

L loseta » ..............
«San  Ped ro » ...........
«M a r te »  ......... ¡........
«M a rte » ...................
«S ta . M a gd a le n a »..

Costilx  y S in eu ..
Costitx ................
Selva ...................
C a lvia  ................
In ca  ...................
In ca  ...................
Sta. Eulalia del

R ío  ..................
Inca ...................
Capdepera 
P c l le n s a .............

Llubí ..................
M srra tx i ............
Pollensa ............
Id em  ...^ .............
In ca  ..............,/...
M .a de la  Salud. 
A leudia ..............

L loseta  y S e lv a ..
A lcudia ..............
In ca  ...... .̂..........
In ca ................... .
In ca  ...................

100
100
100
100
196
196

. 284 
J96 
*100 
192

150 • 
1.600 

30 
100 
196 
100 

* 100

100
100
100
100
150

Art. 168, 1.°, Reglam ento. 
Idem  id.
Idem  id.
Idern id.
Idem  id.
Idem  id. *

Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Iaem  id.

Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Art. 168, 3.o.
Idem  id.

Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  'id.

Baleares, 8 de abril de 1048.— El In gen ie ro  Jefe, E. Cabellos.

Distrito Minero de Almería
N-38.654 «L ep an to » ............. Alicún. ,

Alm ería, 7 d e  abril de 1948.— El In gen iero  Jefe, M .^Araoz.

L o  que se publica para general cono
cim iento y según determ ina el articulo 
168 del Reglam ento G enera l para el R é 
gim en de la  M inería.

1.135— 0 .

D IS T R IT O S  M IN E R O S
C O R D O B A  

El Ingen iero  Jefe de este D istrito  M i
nero, .hace saber: Que en esta Je fa tu ra ' 
han sido solicitados los siguientes perm i
sos de investigación:

Núm ero: 10.358. Nom bre: «N uestra  Se
ñora del M onte Carm elo». M inera l: P lo 
mo. Térnúno: Fuenteovejuna. Pertenen
cias: 90. '

Núm ero: 10.362. Nom bre: «T eres ita ».
M inera l: Plom o. Térm ino : Fuenteovejuna. 
Pertenencias: 20.

Lo  que se publica en este periódico o fi
cial de acuerdo con lo ordenado en el 
articulo 12 de la citada Ley* para que 
en el térm ino de trein ta  días puedan

producir sus ¿reclamaciones los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba, 13 dé abril de 1948.— E l In 
geniero Jefe, Luis Ornilla.

«1.131— O . ;

E l Ingen iero Jete de este D istrito  M i
nero, hace saber: Que se han solicitado en 
esta Jefatura los siguientes perm isos de 
in vestigación :’

Númer.o: 10.363. Nom bre y «S an ta  M aría  
M icaela ». M inera l: P l o m o .  T érm ino : 
Fuenteovejuna. Pertenencias: 130.

Núm ero: 10.367. Nom bre: «R a fa e lito ».  
M inera l: Bismuto. Térm ino : Conquista. 
Pertenencias: 10.

Lo  que se publica en este periódico o fi
cial, de acuerdo con lo ordenado en el 
a rticu la  12 de Ja citada Ley, para que 
en el térm ino de tre in ta  días puedan pre
sentar sus reclamaciones los que se crean 
con derecho para ello. . '

Córdoba, 14 de abril de 1948.— El In - 
, gen iero Jefe, Luis Ornilla. 1.129—0 .

J E F A T U R A S  DE O B R A S  P U B L IC A S

S E G O V IA  
Ekpuori a c i o n e s

Declaradas de urgencia por Decreto de 
25 de octubre de 1945 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STA D O  día 6 de noviem bre) 
la$ obras de acondicionam iento de la tra
vesía y. acceso a la ciudad de Segovia, por 
la carretera nacional 110, de Soria a Pla- 
sencia, cuyo replanteo coincide totalm en
te con el provecto aprobado y se encuen
tra  debidam ente am ojonado sobre el te
rreno, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo tercero de la Ley  de 
7. de octubre de 1939. esta Jefatura ha 
dispuesto que el día 8 del próxim o mes 
de junio, a las once horas de la m aña
na, se levante el acta previa a la ocupa
ción de la finca señalada en lo relación 
con los números 25 y 33, sita en la calle 
de Corvantes, número 44, propiedad de 
doña Felisa Delgado M olina y don R u
perto M igueláñez Gómez, a fectada por 
dichas obras, en el térm ino m unicipal de 

♦Segovia, acta prevista en -la Üfcy antes 
indicada.

Segovia, 15 de mayo de 1948.— El In 
geniero Jefe, Pedro M oran  M iranda.

1.240 —0.

D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S

L U G O
Concursos-oposiciones para la provisión 

en propiedad de las plazas de Profesor 
de Sala  de In fancia , Jefe  clínico de Bac
terio logía y M édico de entrada de la Be-, 
neñeeneia Provincial, afectas al Centro 
Benéfico p róvincia l de San José, de la 
capital.

En el «B o le t ín 'O fic ia l»  de la provincia 
número 105, correspondiente al d ía de 
ayer,i se publica anuncio rectificando la 
denom inación y sueldo de las dos plazas 
prim eram ente citadas y anulando la  de 
M édico de entrada.

L a  plaza de Profesor de Sala de In fa n 
cia se denom inará M édico especialista de 
Puericu ltura y Ped iatría , con la  catego
ría adm in istrativa de M édico de entrada, 
con arreglo a la Orden* del M inisterio 
de la Gobernación de 7 de octubre de 1946 
y el artículo ‘27 del R eglam ento d$ los 
Servicios y Funcionarios de la Adm inis
tración Provincia l, y  estará dotada con 
el sueldo anual de 5.500 pesetas, más el 
30 por 100 de plus de carestía de vida.

La plaza de Jefe clínico de Bacterio lo-, 
gía tendrá la denom inación de M édico 
especialista de Análisis Clínicos, y  ten
drá igual categoría y la m isma dotación 
que la citada anteriorm ente.
\ L a  plaza de M édico de entrada queda 
anulada.

Se anula asim ismo la^base séptim a de 
la convocatoria inserta en el «B o le tín  O fi
c ia l» de la provincia correspondiente al 
día 4 de d iciem bre último, por no tener 
aplicación.

Estas rectificaciones han sido aproba
das por la D irección G enera l de Sanidad.

L o  que se hace público para conoci
m iento de los aspirantes á las"p lazas de 
referencia.

Lugo, 12 de m ayo de 1948.— E l Presi
dente, Eduardo García.

Sll-OJ

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R ID

S e c r e t a r í a
L a  excelentísim a Com isión Municipal 

Perm anente ha acordado, en sesión/de 5 
de septiembre último, con sanción del P le
no en la de 26.de l m ism o més, anunciar 
subasta pública para contratar las obras 
de derribo de los restos del antiguo Cuar
te l del Rosario y  Prisiones M ilitares, en ' 
la  plaza de San Francisco, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al e fecto y  por el precio tipo de 350.000 
pesetas. • v

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad; con
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poder rn  estos úl timos casos basta oteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previam ente, como 
lianza provisional, la cantidad de . 17.500 
pesetas en la D epositarla Municipal, 
acom pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arb itrio  mu
nicipal establecido, y el rem atan te , la de
finitiva de 35.000 pesetas, que le será de
vuelta a  la term inación del contrato, pre
via la certificación correspondiente, sien
do admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las form a
lidades establecidas én el articulo 15 del 
R eglam ento de C ontratación de 2 de ju 
lio de 192-1, a ios veinte días hábiles, a 
parl.ir del siguiente tam bién hábil, de la 
publicación del presenté anundio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL F-STADO, a 
las trece; en la prim era Casa Consisto
rial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del T eniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la m is
m a se p resen tarán  en el Négociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de C ham 
berí y Buenavista, en el indicado plazo, 
hasta  el día an terio r hábil al de la cele
bración de la subasta, y duran te  las ho
ras de diez de la m añaña a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an- 
tec-odontes- relativos a esta subasta se h a 
llarán  de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas», du ran te  las ho
ras de diez a una, todos los días no feria
dos que medien hasta el del rem ate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atan te  de realizar con los obreros que 
ocuoe en la obra el contrato  prevenido 
en la Lev de 21 de noviembre de 1931.

El importo total de esta subasta será 
satisfecho al rem atan te  epn cargo al ca
pítulo segundo, artículo tercero, concepto 
primero, partida 22 del Presupuesto ex
traord inario  de 1946.

Ají uncía da e-sta subasta du ran te  él pla
zo ¿le diez días, y. en 4a form a que esta
blece el artículo 26 del Reglam ento de 2 
de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para  su 
conocimiento.

Madrid, 14 de mayo de 1948.-—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim 

brado del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para  optar á la subasta de 
obras de derribo de los restos del an ti
guo C uartel del Rosario y Prisiones Mili
tares».) .

Don ........... , que vive    enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para  con tra ta r las obras 
de derribo de los restos del antiguo C uar
tel del Rosario y Prisiones M ilitares,' en 
la plaza de San. Francisco, anunciada en 
el • BOLETIN OFICIAL DEL . ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y conforme én un todo con las mismas, 
se, qompromete a tom ar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción, a ellas. (Aquí 
la proposición en esta form a: por el pre
cio tipo o con la b a já  de ........... pesetas
en el precio tipo, o sea por la cantidad 
to tal de    pesétas (en letra), i

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en laS obras, por jornada legal 
de trabajo  y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

M adrid, ..........  de..,......... de 194...
(F irm a del proponente.) '

807-0.

La excelentísim a Comisión Municipal 
Perm anente ha acordado, en sesión de 17 
de marzo último, con sanción clel Pleno 
en la de 16 del pasado abril, anunciar 
subasta pública para  con tra ta r las obras 
de pavim entación parcial de la plaza del 
P in tor Rosales, sita  en la. confluencia de 
la calle del Marqués de Urquijo V el pa
seo de Rosales, con sujeción ¡a los plie
gos de condiciones y cuadro de precios- 
tipos redactados al efecto y p o r . el pre
supuesto de con tra ta  de 305.308,91 pe
setas.

Los licitadores, que podráñ presentarse 
por sí o por o tra  persona o Sociedad, con 
poder en estos últim os casos bastateado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previam ente como 
lianza provisional la cantidad de 6.106,18 
pesetas en la D epositaría Municipal, acom
pañando a  los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arb itrio  m uni
cipal establecido, y el rem atan te , la  defi
n itiva de 12,212,36 pesetas, que le será de
vuelta a  la term inación del contrato, pre
via la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para* las fianzas, entré ’ otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las for
m alidades establecidas en el artículo 15 
del Reglam ento de C ontratación de 2 de 
julio de 1924, a los veintidós días hábiles, 

.a  p a rtir  del siguiente tam bién hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las 
trece, en la prim era Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
cjel excelentísimo señor Alcalde o del T e
niente Alcalde en quien delegue al efecto, 
y las proposiciones para  la mism a se pre
sen tarán  en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría o en las Tenencias de Al
caldía de los distritos de Inclusa y La
tina, en el indicado plazo, h asta  él día 
anterio r hábil al de la  celebración de la 
subasta, y duran te  las horas de diez de 
la m añana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y dem ás an 
tecedentes relativos a  esta subasta se h a 
llarán de m anifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), du ran te  las ho
ras de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta  el del rem ate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rem atan te  de realizar con los obreros que 
ocúoe en la obra el contrato  prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931.

, El im porte to ta l de esta subasta será 
satisfecho al rem atan te  con cargo al ca
pítulo segundo, artículo tercero, concepto 
primero, partida  22 del Presupuesto exr 
traord inario  de 1946.

A nunciada esta subasta du ran te  el pla- 
zozo de diez días, y en la form a que es- 
tablece el artículo 26 del Reglam ento de 
2 .de julio de 1924, no se presentó contra 
la mism a reclam ación alguna.

Lo que se anuncia al público para  s ir  
conocimiento.

M adrid, 17 de máyo de, 1948.—El Se
cretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim 

brado del Estado de la clase sexta y sello 
m unicipal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para  op tar a la  subasta de 
obras, de pavim entación parcial 'en la p la
za del P in tor Rosales».)

Don ...........   que vive ..:........   enterado-
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación, para  con tra ta r las 'obras 
de pavim entación parcial de la plaza' del 

.P in to r Rosales, sita  en la confluencia de 
la calle del M arqués de Urquijo y paseo 
¡de Rosales, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el'«B oletín 
Oficial» de la provincia, v conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
a tom ar a sil cargo dichas obras con es
tr ic ta  sujeción a ellas. (Aquí la proposi
ción en esta form a: por los precios tipos,

o con la-baja  de ..........  tan to  por 100, en.
letra, en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada ofi’cio y categoría 
empleados en las obras,,por jornada legal 
de trabajo  y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 

, las entidades competentes.
M adrid ,.  de ........... de 194...

(F irm a del proponente.)
808-0.

La excelentísima Comisión M unicipal 
Perm anente, en sesión de 14 de marzo 
último, con sanción del Pleno en la de 
16 del pasado abril, acordó anunciar con
curso público para con tra tár las obras de 
reform a de la Tenencia de Alcaldía del 
D istrito del Centro, con sujeción a  los 
pliegos de condiciones y cuadro de pre
cios-tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de con trata  de 3.374.960,09 pe
setas.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que em pezarán a correr y 
contarse desde el seguiente a  aquel en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y du ran te  di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la m añana a una de la- 
tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de Al
caldía del Congreso y Hospital, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en 
papel dé la clase sexta y sello municipal 
de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, y acom pañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría M unicipal la cantidad 
de 55.624.40 pesetas en concepto de de
pósito provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subastas, a 
razón de seis pesetas por cada quinien
tas o fracción de ellas, du ran te  los ex
presados d ías-y  horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios an tes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán  de m ani
fiesto, du ran te  los mencionados dias y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán  en sus pro
posiciones las rem uneraciones m ínim as 
que habrán  de percibir los obreros que 
utilicen por jo rn a d a . legal de trabajo  y 
por horas ex trao rd inarias

Asimismo vienen o b la d o s  'los lic ita
dores al cumplim iento de Ja Ley de pro
tección a la producción nacional de 14 de 
febrero dé 1907.

Term inado el plazo del concurso Se pro
cederá al día siguiente, a las doce, a la 
apertu ra  de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán , en unión del expediente, 
a estudio .de la Comisióñ de Fomento.

El rem atan te  constituirá en la Depo
sitaría  M unicipal, en conceoto de fianza 
definitiva, para  garan tizar el cumplim ien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 111.248,80 pesetas, que le será devuel
ta  a la term inación del contrato, previa 
la certificación’ correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia a l público para sil 
conocimiento. *

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim 

brado del E stado de la clase sexta y se
llo m unicipal de 1,50, y al presentarse, 
llevar escrito en el sobre lo sigu ien te : 
«Proposición para op tar al concurso de 
obras de reform a de la Tenencia de Al
caldía del D istrito  del Centro».)

Don que vive .........   enterado de
las •condiciones para  contratar,, m ediante 
concurso, las obras de reform a de la Te-* 
nencia de Alcaldía del D istrito del Cen
tro, anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en  el «Boletín Oficial» 
ele la provincia de los días ...... v ......
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de ......., conforme en un todo con lasmismas, se compromete a tom ar a su ca rgo dichas obras con estricta sujeción a ellas. ( A q u í  la . proposición, de esta forma : por los precios tipos o con la b a ja .del ....... tan to  por ciento (en letra) enlos precios-tipos.)Asimismo se compromete a  Que  las rem uneraciones m ínim as q u e  han  de percibir los oóreros de cada oficio y catégo- ria empleados en las obras por jo rnad a legal de trabajo  .y por horas ex traord inarias no sean inferiores a los tipos lijados por las entidades competentes.M adrid, .......  de ........  de 194..,809-0.

Secretaría Especial.—Negociado de Personal
A n u n c i o

Por acuerdo del A yuntam iento Pleno de 16 de abril próximo pasado, por el presente se convoca concurso-oposición para  proveer dos plazas de Correctores de Artes Gráficas Municipales, con sujeción a las bas^s publicadas ín tegram ente en el «Boletín del A yuntam iento de M adrid» correspondiente al día 26 de abril últim o y expuestas en el tablón de edictos d$ la prim era Casa C onsisto rialLas plazas están  dotadas con el jornal inicial de 22 pesetas diarias y aum entos cuatrieniales de 1,50 pesetas diarias.P ara  to lnar parte  en el concurso-oposición será necesario ser español, vecino de' M adrid, estar revacunado, no p a d ece r ' defecto físico algurto y estar en perfecto estado s a n ita r io ; no exceder de tre in ta  y cinco años, ni ten e r/m en o s  de dieciocho, carecer de anteeédentes penales y observar buena conducta, y certificado ' profesional de las casas donde haya desem peñado trabajos de esta especialidad.Las instancias, de puño y le tra  de los interesados, se d irig irán  al excelentísim o señor Alcalde Presidente y se presenta- . rán  acom pañadas de los docum entos necesarios para justificar los requisitos señalados, y de dos fotografías,, tam año carnet, en el Registro g e n e ra r  del A yuntamiento, en las horas hábiles de oficina, du ran te  el plazo de un mes, a con tar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO.M adrid, 3 de mayo de 1948.—El Secretario  general, M ariano Berdejo. 1800-0.
AVION  (ORENSE)

E d ic t o

En v irtud  de lo acordado por esta Corporación M unicipal en la sesión del día 6 de m arzo próxim o pasado, y habiéndose anunciado debidam ente la exposición al público del oportuno pliego de condiciones sin que se haya producido n inguna reclamación, se anuncia al público la subasta  relativa a la contratación del edifi- cio de nueva p lan ta  p a ra  Casa Consistorial, Juzgado de Paz y viviendas p ara  dos funcionarios, bajo el tipo de doscientas  cuaren ta  y tres mil pesetas y los m ateriales de la Consistorial vieja.Los pagos de dicho servicio se verificará n  en la form a dispuesta en el pliego de condiciones que, ju n to  con los dem ás documentos, estará  de m anifiesto en la ,Seeretaría de este A yuntam iento pa ra  co- nocim ientp de las personas que deseen in teresarse en la indicada subasta.La subasta se verificará en estas Casas C onsistoriales, bajo la-presidencia del señor Alcalde o del T eniente en quien delegue, y con la asistencia de otro m iem bro que designe la Corporación m unicipal, el día siguiente a los tjue cum plan veinte c^as de aparecer inserto el presento' en el «Boletín Oficial» de esta provincia, a las diez horas..Las proposiciones . se • p resen tarán  suscritas  por el propio licitador o por persona  que legalm ente le represente, por medio de poder declarado bastan te  por el Le-, trado  don Vicente C aam año Fernández,

extendidas en papel sellado de la clase ‘ sexta, a ju stadas al ;nodelo que a continuación se jn serta ; debiendo acom pañarse a cada una de ellas la cédula el el licitador y, adem ás, el resguardo acred itativo de haber constituido en la Deposita-* ría M unicipal o en la -Caja G eneral de Depósitos, o en sus sucursales, el 5 por 100 •, del tipo de subasta, o sea la cantidad \de ’ doce mil cien pesetas, ep concepto de fianza o depósito provisional para  tom ar p a rte en dicho acto, cu y o . depósito deberá com pletar el que resulte ad judica tario  hasta  el 20 por 100 de la* can tidad  im porte del rem ate.Los pliegos que contengan las proposiciones irán , bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, en cuyo anverso deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición p a ra  o p ta r a  la subasta de un edificio de nueva p lan ta  para  Casa Consistorial, Juzgado de Paz y dos viviendas pa ra  funcionarios, y su presentación, en la S ecretaría M unicipal de este Ayuntam iento de Avión, d u ran te  las horas de oficina, pñr la m añana.Una vez presentado un pliego no podrá retirarse , pero podrá presen tar otros el mismo licitador, dentro  del plazo y con arreglo a  las condiciones expresadas, sir* acom pañar nuevos resguardos de depósito ' provisional.
Si se presentasen dos o yíiás proposiciones iguales m ás ventajosas que las restan tes, en el mismo acto se verificará licitación por pujas a la  llana, du ran te  el ^ é rm in a .d e  quince minutos, en tre  sus au ro res , y si- term inado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación provisiom l del rem at£, con estric ta  sujeción al p lie g o  de condiciones’y a las disposiciones conten idas en el Reglam ento vigente.

M odelo de proposición
Dpn  vecino de .......   habitan-te en l a . calle de ............  núm ero ...........piso ............ bien en terado del pliego decondiciones' que h an  de regir en la subasta  relativa a ............  se com prom ete"a .*.......... con sujeción a las citadas condiciones, por la cantidad  de (la cantidad en pesetas y céntim os se consignará en núm eros y letras). Asimismo, el suscrito se .compromete a abonar los jornales m ínimos que a continuación se detallan  .......
Las horas ex traord inarias se pagarána ........... pesetas, y en días festivos a ...•  pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.)
Avión (Orense), 14 de mayo de 1948.— El Alcalde (ilegible).—P. A. del A., el Secretario  (ilegible).805-0. *

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS

En cum plim iento de lo que determ ina el aytícuio 25 de los E sta tu tos de esta Com pañía, se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de accionistas, que h ab rá  de celebrarse el día 27# de junio próximo, a las doce y media, en el salón de actos del Banco de España.Podrán asistir a la Ju n ta  los accionista s  que posean veinte o más, acciones, siempre que con ocho días, p o r 'lo  menos, de anticipación a su celebración se depositen en  el Banco de España o sus Sucursales o en otros Bancos o Establecim ientos de Crédito análogos constituidos con a rre glo a las leyes, o en la C aja de laoD irección de la  Compañía. ". Las ta r je ta s  para  concurrir a  la Ju n ta  po d rán  obtenerse hasta  el día 25 de ju nio en las oficinas centrales de lá Compañía, previas las form alidades e s ta tu ta rias.

Sor. de aplicación u la Jun ta  que so . convoca ios preceptos del capitulo lercr- ro de los Estatutos sociales y el Reglamento de ia Junta .Madrid, U'> de mayo de 1943.—El Secretario del Cíense jo de Administración. J a vier Mari mez-Avial.3.091 —P. ’•
T A B A C A L E R A , S.  A.
De conform idad con lo que preceptúa el articulo 17 de los E sta tu tos de esta Sociedad, se convoca a Ju n ta  general o rdinaria  de accionistas, que se celebrará el día 27 de junfo próximo, a las once, en el salón de actos del Banco de España.T endrán  derecho de asistencia a la J u n ta  todos ios accionistas que, según el libro-registro de la Sociedad, tengan, por lo menos, cien acciones con cinco meses do antelación a la fecha de la presente convocatoria, podiendo los que no chncu- r ran  personalm ente a la Ju n ta  -conferir sil representación a otro accionista que por derecho propio asista a ella, ha e rándolo constar al electo en la papeleta de en trada. Las personas jurídicas, las m ujeres casadas o los menores o incapacitados concurrirán  a la Ju n ta  por medio de sus legítimos representantes, quienes podrán asim ism o delegar en otro accionista.Los accionistas que tengan menos de cien acciones podrán agruparse para que uno actúe por todos ellos.*A pa rtir  d e 'h o y , y hasta  el día 25 de junio, los accionistas de la serie A. que deseen asistir podrán recoger en la Secretaría  G eneral de la Sociedad la correspondiente 'ta r je ta  de en trada, la que sera expedida previa la justificación del% derecho de asistencia, que se acred itará  mediante la presentación de los ex tractos de inscripción o resguardos de depósitos en Bancos.Son de aplicación, a  la Jun ta  que se convoca los preceptos del titu lo  III, capítulo I de los E sta tu tos sociales.M adrid, 18 de mayo de .19*18.— E ls Secretario  general, Javier Marfinez-Avial...3.092—P.

«LA EQUITATIVA N NACION AL», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS
El Consejo de Adm inistración de esta Compañía, de conform idad con lo prevenido en (‘1 articulo 33 de los E statutos, convoca a Ju n ta  general ordinaria de ac cionistas, que se celebrará en el domicilio social de la Compañía, Alcalá, 63, entresuelo, el lunes 31 del corriente mes, a las doce horas y tre in ta  m inutos del m ediodía, para d a r léctura y aprobar, en su caso, a la Memoria, balance, cyenjta de pérdidas y ganancias y estados anexos correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 1947. y dem ás acuerdos propuestos, asi como la gestión del Consejo de Adm inistración du ran te  el mismo.M adrid, 17 de mayo de 1948.—El Secretario  del Consejo, Miguel OrtiZ/Cañavate.3.073—P.

EDITORIAL «SATURNINO CALLEJA», SOCIEDAD ANONIMA
Por, acuerdo del Consejo de A dm inistración de esta Sociedad se convoca a J u n ta  general ordinaria  de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, M adrid, calle de Valencia, núm. 28, el día 31 de mayo, a las doce de la  m añana. Caso de no reunirse en esta prim era1’ convocatoria el núm ero de acciones que determ inan  ios Estatutos; se celebrará la Ju n ta  en segunda convocatoria, en el mismo lugar v día, a las doce y m edia de la m añana. P ara  concurrir a la Ju n ta  habrá que cumplir los requisitos que determ inan los Esta tu to s  sociales.M adrid, ib de ma.vo de 1948.—El Presidente del Consejo de Adm inistración. *
3.060—P.
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P A P E L E R A S  R E U N I D A S  S .  A .  

B a la n ce  g en e ra l en  31 d e  d ic iem b re  de 1946

A C T I V O P E S E T A S P A S I V O PESETAS

D is p o n ib le :

Caja y Bancos.............................. .............  ' 2.760.723,77
E lectos a cob rar....................................... 2.187.072.9 R
Deudores por cu en ta  co rr ien te ........... 8.110.681,22

, * R i.a l izab !c ;
Consorcio Fabrican tes Papel Fum ar... 12.599.096,26
Sucursales (ex is ten c ia s )..,.................. 4.738.610.25
A lm acén  de carbones (ex istencias ).... 1.500,00 

•v Ta lla r de Construcciones E léctricas
(ex istencias) ................................ ........  190.580.15

Fábrica  y talleres (ex is ten c ias )...........  16.232.078,10

I n m o v i l i z a d o ;

M ob ilia rio  ................... .*.............................  126.734,10
M aqu inaria  nueva ........ ...................:..... 3.081.903,63
M aqu inaria  .nueva. In vers ión  reserva

especial ....................................................  151.243,90
M ina «San  J o rg e » ....................................  99.523.00
Nuevas lincas ”. .......... ..............................  1.836.698.24
Prim er estab lec im ien to  ...........................  31.873.623.13
Partic ipación  negocio  M. Casellas....... 200.000.00

Valores:

'  Acciones «L a  Abastecedpra, S. A . » .......  546.956,30
Invers ión  reserva legal. O b ligaciones 

del Tesoro 2,75 por 100, em is ión  
de 1942 ....................................................  332.298,60

/ Cuentas especiales:

Gastos em is ión  acciones.......................367.670,70
D ividendo an tic ipado .............................. 1.590.360,00

' ........  _ *

T o t a l .................................................................

3 962-P

1

13.058.477,03 

33.701.864,76,.

37.309.725.00
f

879.25-^90

1.958.030,70

87.027.353,29

; No ex ig ió le :

\ C ap ita l .......................................................-. 60.000.000,00

: Reserva ob liga toria , Leyes de 19 de 
¡ septiem bre de 194 2 > 6 de febrero
! de 1943 .......................... ,...................... , .  331.795,49
! Reserva especial, Ley de 30 de d ic iem -
: bre de 1943........................................ 148.464,00
i A m ortizac iones .......................................... 7.714.137,46
: Fondo de am ortizac ión  cta. par tic i-
1 pación Oasellas .............. ...................... * . 64.043,94
1 Fondo de seguros.....................................  1.267.003,5 4
; A tenciones sociales com plem entarias... , 174.756.70..
: * ... i- - - - - -- -

j ‘ Exigiblr. : *

\ Acreedores por cu en ta  co rr ien te .........  2 446 812 42
R etenciones gastos C onsorc io ;......... . 2 463 557*99

j Im puestos .........................................  .......  . n^Oc-ibó
C on tribu ción  Usos y Consum os........ *  653.474,75
Subsidio F am ilia r ........... ........................  202.121,69.

. Cuota sindica l .....................................*...... 89Í860Í54
Seguro de E n ferm edad ............................  59 956 70
Plus Cargas Fam ilia res ...........................  145 300 65

: Caja P revisión  Em pleados.....................> 659.251,65
: M on tep ío  Racional P a n e l....................... 619 223,67
¡j- Cupones a pagar........................................ 8.458,60

\[
:•(, Pérdidas ganancias:

•¡ Benefic ios ............................................. ...............................•
:¡ *

i x

j T o t ' l .......•••••••••-...... ...................... ..............

’ /

69.783.352,04,

7.3o5 773,72 

9.878.22*1,93,

87.027.353,29,

« L U C E R O »  S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  S E G U R A S

B a la n c e  a l 31 de  d ic iem b re  de  1946 '

 
A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

---  ---- I ...------ - —

C rédito  con tra  lo í  accion istas por la parte de cap i
tal no desem bolsado...................................... .................

E fec tivo  en Caja  y Bancos..................................................
Valores m ob ilia rios .......................... ...................................
Prop iedad inm u eb le .................................................... .......
Saldo a ctivo  de la cuen ta con las Com pañías de rea

seguros ................... ................................ ; ...........................
Delegaciones v A gen c ia s .............................................. '.......
Com isiones desacatadas del R am o de V id a ................... *
Deudores varios . . . ó ............ ............................... , ................
Carga provisional de S in iestros d e  M o

tín  a nuestro ca rgo .................................. 260.873.05
Carga p rov is ion a l de S in iestros de M o

t ín  a cargo de reaseguradores...............  225.730,21

•v*

Cuentas de o rd en ...................... •*........................ á...............

2.500.000,09.
2.272.006,21
3.768.132.98
1.709.108.65

8.103.879.66 
1.176.699,05

56.902,02 , 
358.333,50

35.142.84

19.980.204.91

451.000,00

C apital social su scrito .........................................................
Reserva esta tu taria  .........................................
Fondo Jegíw para flu ctu ación  de valores........................
Reserva ob liga toria , Leyes de 19-9-42 v 6-2-43...........
Reserva especial ob liga toria , Ley de 80-12-43...............
Reset va fondo previsión- persona l.......•.......... .̂..........
Reservas técn icas ...............................  ........... . . .  .
Reserva para anulaciones Ram o de V id a ..... \...............
Sa ldo pasivo de la cuen ta  con  las Com pañías de rea

seguros .........................; ......................................................
Delegaciones y A gencias......................................................
Acreedores va r io s .......................................'............... ..........
S in iestralidad de M otín  a cargo de la Com pañía,

i neta de re a s e gu ro '............................................................
Saldo' por beneficio :

Rem anente de e jercic ios an teriós..... . 58.594,84
B enefic io  e je rc ic io  co rr ien te ............. . 136.851,93

i
Cuentas de o rd en ............................................ .....................s

. 5.000.000100 #
500.000.00 
. 46.873,92

' T  01.539,38 ~  
104.819,52120.000.00 

6.650.966.54
71.200,00

6.484.635,11 
221.053,26 
4 60.240,53

23.429,88

195.446.77

19.980.204,91

451.000,00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.—Año 1916 . '

D E B E P E S E T A S  P A S I V O  PESETAS 

Saldo deudor Ram o de T ran sp ortes ...............................
Saldo deudor R a m o 'd e  Accidentes L e y ................ ..........
Saldo dead or Ram o de V id a ............................ ................ ..
SaldQ por b en efic io ...................... ..........................................

\

80.057,31 ¡| Saldo an terior ................................................. ....................
126.644,43 1 Saldo acreedor Ram o de In cen d io s...............................
149.429.46 Saldo acreedor Ram o de A cciden tes diversos...............
195.446,77 * Saldo acreedor A dm in istrac ión  central.»........................

561.577,97 |

58.594,84
218.729.78
165.259,58
108.995,77

551.577,97

El D irector G eren te , D iego  La  R o sa — V a  B.°, bl Pres iden te del C onsejo de A dm in istrac ión , A n ton io  Goicoechea. 3.878— P.

C O M PAÑIA 
SEVILLANA DE ELECTRIC IDAD

El Consejo de Administración de% esta 
Compañía pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 
sei¡ie áéptima, emisión I I  ae junio de 
1̂ 22, que por sorteo celebrado el día #29 

' de abril último han resultado amortiza
das las obligaciones cuyos números son 
los siguientes:
A31 al 140, 1.251 al 1.260, 1.281 al 1.290,

I.551 al 1.560, 2.531 al 2.540, 2.741 al 2.750.
3.811 al 3.820, 4.011 al 4.020, 4.091 al 4.100,
4.921 al 4.930, 5.801 al 5.810; 5.811 al 5.820,
6.351 al 6.360, 6.581 al 6.590, 6.651 al 6.660,
6.791 al 6.800 6.981 al 6.990, 7.021 al 7.030,
7.121 al 7.130, 7.181 al 7.190, 7.271 al 7.280,
7.801 al 7.810, 7.851 al 7.860, 8.141 al 8.145,'
8.871 al 8.880, 8.901 al 8.910, 9.161 al 9.170,
9.481 al 9.490, 10.621 al 10.630, 11.911 al
II.920, 12.601 al 12.610, 13.191 al 13:200, 
13,i861 ‘al 13.870, 13.911 al 13.920, 14.111, 
al 14.120, 14.231 al 14.240, 14.411 ál 14.420,

14.521 al 14.530, 14.671 al 14.680, 14.901 al 
14.910, 15.811. al 15.820, 16.431 al 16.440, 
17.371 al 17.380; 17.491 al J7.500, 18.021 al 
18.030, 18.221 al 18.230, 18.261 al 18.270, 
18.451 al 18.460, 18.511 al 18.520, 18.551 al 
18.560, 18.571 al 18.580.

En su consecuencia, desde el día pri
mero de julio próximo se procederá a su 
pago, a la par (500. pesetas), con deduc
ción de los impuestos establecidos al efec
to y de .acuerdo con. las disposiciones vi* 
gentes, por;

* ' Nn.
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Banco de Vizcaya, Banco Urquijo, Ban
co Central, Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano, y sus respec
tivas Sucursales.

Sevilla, 5 de mayo de 1948.—Compañía 
Sevillana de Electricidad: El Consejo de 
Administración.

491—P. 

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.
En cumplimiento de las disposiciones 

del articulo 31 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas para 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugaf en Sevilla, én el domicilio social, 
calle Gonzalo. Bilbao, número 1, el dia 9 j 
de junio-'prójimo, a las diecisiete horas, ' 
con el s igu ien te  orden  riel d ía ,:

1.° Aprobación de la Memoria, Balan
ce y cumta de ganancias y pérdidas co
rrespondiente al ejercicio de 1947.

2." “Elecciones para el- Consejo.
Según el artículo 32 de los Estatutos,

los accionistas que posean un mínimo de 
treinta acciones podrán participar en esta 
reunión, depositando al efecto sus accio
nes, lo más tarde, el día 3 del citado mes 
de junio e n :

Sevilla : Banco de Vizcai’a, Banco Ur- 
’ quijo, Banco Español de Crédito y Banco 

Central.
Madrid : Banco de Vizcaya, Banco Ur

quijo y Banco Central, 
j B ilbao: Banco de Vizcaya.

Barcelona : Banco * de Vizcaya y Banco 
I Central.

Sevilla, 8 de mayo de 1948.—Por el Con
sejo de Administración, el Presidente, . 
Mariano de Foronda,- Marqués de Fo
ronda.

490-R

AGROPECUARIA DEL GUADAL
QUIVIR, S. A. 

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 24 del, actual, a 

. las dieciséis horas, en la avenida de José 
Antonio, núm. 52, principal izquierda.

Madrid, 15 de mayo de 19*8.—El Presi
dente del C. de A., Joaquín Garriguez- 
Cañabete. ' v N

3.069—P. _____  _____

C O M P A Ñ IA  H IS P A N O  A M E R IC A N A  D E  E L E C T R IC ID A D , S. A .

Relación numérica de las 2.624 obligaciones 5 y  medio por 100 que han resultado «amortizadas en el sorteo celebrado en Ma- . 
d i id en 20 de abril de 1948. ante el Notario don Luis’ Hernández González.

Num eración de 
O b ligacion es y 

 T ítu los

Num eración  de 
O bligaciones y 

T ítu lo s

Num eración  de 
O b ligaciones y 

T ítu lo s

N um eración  de 
O b ligaciones y 

T ítu lo s

Num eración  de 
O b ligaciones y 

 T ítu lo s

 Num eración de 
O bligaciones y 

T ítu los

Num eración  de 
 O bligaciones y 
 T i t u lo »

N um eración de 
Obligaciones y 

i T ítu los

141 a 350 
261 270 
491 500 

1.811 820 
. 3.101 110 

191 * 200 
991 4.000

4.481 a 590 
5.641 650 
6.061 070 
7.221 230 

231 240 
261 270 
271 280

571 a 580 
8.651 660 

921 930 
10.111 120 

121 130 
791 .* 800 

11.101 110

171 a 180 
691 700 

12.131 140 
671 680 
961 ’ 970 

14.091 • 100 
741 750

i 15.721 a 730- 
871 880 

' 16.341 350 
i 17.001 010 

18.041 050 
151 ICO 

| 451 4Ú0

v741 a 750 
831 840 
931 940 

19.171 180 
421 430 
731 740 

20.401 410

1 441 *a 450 
: 671 680 

751 ’ 76;) 
21.111' 120 

441 450 
561 570 

22.151 160

671 a 680 
711 720 
941 950 

23.461 4r<0 
471 480 - 

j 651 660

Num eración de 
O bligaciones

N um eración  de  
T ítu lo s  

N u m erac ión ‘ de 
O bligaciones

N um eración  de 
T ítu lo s

 Num eración  de  
            O b ligacion es

Num eración  de 
T ítu lo s  

Num eración de 
O bligaciones

 Num eración de  
T ítu lo s  

25.6-H a 650 
26.031 040 
. 471 480 
2 7.351 360 

991 28.000 
1 28.021 030 

281 240 
29.751 760
30.061 070“ 

# 871 380
601 x 610 

82.421 430 
33.3 01 110 

401 410 
491 500 
731 740 
871 880 

34.701 710 
921 930 

35.081 • 090 
191 200 
571 • 580 
951 960 

1 36.901 910
37.061 070 

621 630 
631 640 
851 860

38.261 270 
' 911 920 

30..631 640 
40.301 310 
41.241 250 

741 750 
791 800 

42.271 380 
541 550 
561 . 570 

43x091 ' 100 
241 250 
791 800 

44.101 UO 
721 730 

'731 • 740 
781 790 

• 45.081 ' 090 
291 800 
801. 310 
771 ‘ 780 

46.681 090
47 011 070 

041 050 
091 100

25.129 y 130 
207 208 ¡ 
295 296 i 
471 472; 
599 600 | 
605 606 j 
647 648 

• 951 952 
: 26.013 014 

075 076 
121 122 ! 
485 486 !

. 621 622 j 
681 682 
699 700 I 
747 . 748 
775 776 
941 942 
985 986 

27.017 018 
039 040 
115 116 
191 192 
381 382 
413 . 414
513
514 
536

: 27.577 
642 
714 
781 
875 ,*
925
930
988

28.005
007 . '• '  
060 
075 
130 
1.61
223
224 

.2 29
259 
980 

. 281 
328 
419 

i 459.
' 455 
460

121 a 130 
! 411 420!

421 430 :
I • 681 690 ' 
j 821 830;
; 831 810 

48.901 910 
j 49.031 040 ’ 

261 270 
i 51.011 020 
! 111 320 

381 340 
361 870 
571 580' 

52.561 570 
861 870 

53.641 650 
831 840 

54.551 560 
651 660. 
691 7 0 0 : 

55.581 590 
711 '720 

56.021 030 
161 170 
551 560 
571 * 5 8 0 ¡

; .681 690! 
! 57.851 860 ¡ 

59.311 '¿20> i 
511 . 520 i 

60.391 400 i 
761. 770 
911 ' 920

61.191 200! 
431 440 
751 760 
781 790

62.621 630 
761 770 
771 780

63.191 ' 200, 
531 * 540 
641 650 
851 ' 860

64.141 150 
211. 220 

65.011 020 
401 410 

66.421 430 
831 840 

'  67.241 250 
591 600

463 
¿92 
493 
519 

. 533 
534.

» 641 
654 
677

29.761 a 770 
861 870

30.081 090 
111 120 
321 ' 330 

31.311 320 
611 620 

32.391 400 
581 590 

33.301 310 
401 410 
441. ' 450 

34.331 340 
461 470 

' 771 780 
911 920 

35.30 L 810 
321 330 
431 440 

36.601. 610 
38.061 * 070 

261 270 
39.141 150 

511. 590 
861 670 
941 950 

40.181 190 
501. 510 
531. 540 

41.371 380 
511 520 
521 530 
941. 950 

42.281 290 
391 400 
601 610 
891 900 
961 970

43.761 x 770 
44.151 160 
45.171 180

581 590 
991 46.000 

46.341 350

¡I
i - 701 £L ; 710 
| 68.651 * ’ 660*
¡ 871 880 
i 931 940 i 

69.041. 050 !
! 101 110 '
! 761 ' 770 

70.161 170 
231 232 
861. 870 

; 901 910¡ 
i 911 920 
i .71.141 150 ! 
i 521 530 

541 550- 
699 700 | 
971 980 

72.491 500 l \ 541 550 
1 551 560 ! 
1 73-571 580 

951 , 960 
75.271 280 

401 4 10 i 
741 760! 

76.251 260 
261 270 

78.0Ti  1 030 
76.611 a 620 

• 751 . 760 
761 770' 
771 780 
961 970 

79.081 090 
161 , 170 
401 410 
441 450 
461 470 

80.171 180 
81.191 200 

441 . 450 
631. 640 
961 970 

82.651 660 
831 840 

83.021 030 
331 340 

84.251. 26(1 
681 690 
951 960 
961 970 

85.591 600 
681 ■ 690

451 a 460 ¡¡ 
47.401 4 10 .!

621 680.; i 
681 690,! 
791 800 | 
851 , ROO - 

48.511 520 | 
911 920 j 
981 982 ! 

49.611. v 620 i 
651 660 ; 
661 670 ; 
891 900 ; 

50.271 280 1 
291 300 i 
449 450 i 
721 730 1 

1 51.241 250 i 
, 291 300 | 
i 301- 310 i 

52.321 330 ¡ 
•701 ' 710 i 

53.805 y ' 800 ¡ 
i 831 832.|
! 899 900 j 

54.001 002 |
1 003 004 

355 356 
54.473 474.

| 501 502 
503 504 

¡ 505 506 
543 514 
567 568 
583 584 
631 632 
639 640 

1 643 CA 4 
! 785 786 

, 989 , 990 
! 55.039 040 
! 077 . 078 

143 144 
281 282 

1 317. 318 
■ 355 ' 356 

417 418 
1 601 602 
i 687 688 
| 741 742 

743 * 744 
| 869 870 

887 888

86.061 a 070 
521 . 530 
701 ' 710 
991 87.000

87.631 640 
88.011 020

181 190 
241 250 
641 - 650 
681. 690 

¡ 89.121 130 
441 450 

i 89.611 a 620 
¡ 641 650 

801 810 
! 831 840 
i 90.261 270 

311 320 
i 781 790 
• 91.481 490 

531 540 
801 810 
881 890 

92/181 290 
551 560 
751 760 
951 960 
981 990 

93.261 ’ 270 
95.251 260 

371 380 
421 430 

. 781 790 
97.381 390 

421 430 
811. 820 
841 850 
891 900 

98.151 3 60 
241 ' 250 
301 • 310 
371 380 
471 480 
851 8Ó0 
921 930

99.631 640 
791 800 
801 810 
821“ 830 
921 930

963 y 964 
56.055 056 

091 092 
149 130 
264 
302 
319 
325 
365 '
369 
413 
445 

56.462 
465 
481 
484 
527 .
532 
579 
649 
654 
681 
689 

* 739
756 .1 
776 - ; 
796 . • 
799 • i 

* . 897 
57.026 

038
043 • í 
079 v] 

' 2B9 j 
243 ’ 
282 ) 
285 
290 
316 

’ 325 
331 
338 
348 
386 
393 
464
480
481 
483

. 493

A partir del día 1 de junio de 1948 se procederá en Banco Esoañol de Crédito y Banco de Vizcaya, de Madrid; Banco Es
pañol de Crédito, de 'Barcelona, y  Banco, de Vizcaya, de Bilbao, al reembolso, a razón de pesetas 498 cada una, de la,*s expresadas 
obligaciones 5 y*-medio por 100, cuyos tenedores reúnan lafc. condiciones de propiedad que se especifican en el certificado banca- 
rio que habrán de. acompañar, según formulario que facilitarán los mencionados Bancos^ Dichas obligaciones 5 y médió por 100 
deberán llevar unidos los cupones número 58 a 84 y talón. ' El Consejo de Administración. 2.938—P.-
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« L A  P O L A R » ,  S .  A . D E S E G U R O S  
Balance situación

AC T I V O p e s e t a s P A S IV O PESETAS 

Accionistas ............... .............
Caja y Bancos ..........!.!!!!'.!!*
Cartera de valores ..............*
Inversión de las -Reservas le

gal y especial ...........
Inmuebles ........ ......................
Mobiliario e Instalación ...
Garantías para Fianzas .......
Anticipos sobre Pólizas d¡el

Ramo de Vida ...................
Subdirecciones y Agencias...'
Reasegurados ................
Reaseguradores ........................
Deudores y Cuentas de or

den ...............................

3.375.000,00
2.508.851,82
8.465.017,71

775.849,35 
11.912.61P,48 

256.492,87 1 
131.000,00

• 15.495,00 
' 2.508.393,74 

2.605.269,23 
3.766.522,25

886.217,49

37.206.720,24

Capital .....................................
Fondos de reserva ............... ‘
Reservas Técnicas ..........!.[.
Fianzas de Agentes ........ .
Subdirecciones y Agencias.
Reasegurados ...........................
Reaseguradores ....... ........
Acreedores y Cuentan de or

den ......................z
Pérdidas y Ganancias (Re

manente) ........ .....................

10.000.000,00
5.591.714,61

10.049.933.19
144.536,30
607.567,51
416.832,67

6.898.274,24

3.205.991,23

291.870,49

37.206.720,24

Pérdidas y Ganancias

DEBE PESETAS H A B E R PESETAS

Primas reaseguradas ............
Siniestros netos ....................
Comisiones abonadas ...........
Gastos de Administración y

Producción .........................
Reservas Técnicas en 31 de

diciembre de 1946 ...........
Impuestos .................................
Amortizaciones .................
Gastos ampliación capital... 
Fondo para atenciones so

ciales del personal ...........
Beneficios .................................

7.811.522,82
1.962.983.79
3.343.228,89

, 2.636.169,65

6.768.750,70 
318.045,76 
" 34.058,60 
141.550,50

60.000,00
1.071.710,03

24.153.020,74

Primas de seguros ........... ;..
Derechos d £  registro y pó

liza . . . . 3 . .............................
Comisiones percibidas ........
Producto de Reservas y Be

neficios en Valores ............
Reservas Técnicas netas del 

ejercicio anterior ............

14.838.935,40

721.694,60
2.006.951,59

917.570,54

5.667.868,61

24.153.020,74

r Bilbao, 31 de diciembre de 1946.—El Dir ec-tor general, Alvaro Areitio 3.973—P.

<<S O L A R  H I S P A N O » ,  S . A .
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

B a l a n c e  d e s i t u a c i ó n

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Acciones en cartera ................
Accionistas ............................. .
Caja y Bancos ............................
Cartera de valores ....................
Subdirecciones y Agencias...
Reasegurados- .................. .........
Reaseguradores ^ ..................
Gastos de ampliación capital.

9

1.200.000,00
2.337.000,00

168.583,37
1.356.149,61

910,72
36.808,88
4.444,36
7.380,15

5.111.277,09

Capital .......................................*.
Fondo legal para fluctuación

de valores ..............................
Reservas técnicas .....................

.Subdirecciones y Agencias ...
Reasegurados ............................
Reaseguradores .......................
Acreedores varios ....................
Remanente y beneficios del 

ejercicio ..................................

5:000.000,00

13.501,17
30.765,85

6,19
81,25

11.295,66
11.220,76

44.406,21

5.111.277,09

Pérdidas y Ganancias

D E B E PESETAS H A B E R PESETAS

”  ............................... t
Primas reaseguradas ...i........
Siniestros netos ........................
Comisiones pagadas ........ r ..:
Resecas técnicas en 31-12-946 
Contribuciones e impuestos.. 
Gastos generales y de am

pliación capital ....................
Quebranto en valores ...........
Atenciones estatutarias y pai- 

ticipación beneficios del
personal ......................... .......

Beneficios.................. .............. .

11.110,92
25.952,28
22.858,95
26.321.49 

, 2.^47,43

14.371.49 
3.414,30

‘ 2,752,31 
10.182,09

119.811,26

. Primas de segaros ............ ......
Derechos de registro y póliza
Comisiones percibidas ...........
Reservas técnicas del ejerci

cio anterior .................*..........
Intereses y cupones .............. .

76.914,63
561,98

3.549,70

6.410.68
32.374,27

119.811,26

Bilbao, 31 de diciembre de 1946.—El Con sejero Delegado, Alvaro Areito. 3.949—P.

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid
Se convoca a . los señores accionistas k 

para celebrar Junta general ordinaria en 
el domicilio social, calle de Valenzuela, 
núfnero 6, el dia 31 de mayo, a las doce 
de lá mañana, en primera convocatoria, 
teniendo en quenta que se celebrará en 
segunda a la una de' la tarde del mismo 
dia, si no se hubiere reunido el número ‘

de acciones suficiente para celebrar la 
primera. En esta Junta se tratarán los 
asuntos determinados en el orden del día, 
que será fijado en las oficinas de la So
ciedad cinco días antes de la fecha ci
tada.

Madrid, 17 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
de Zulueta y Pereda-Vivanco.—Visto bue
no, el Presidente, ‘Luciano de Zubiría y 
Urizar. '

3.056—P.

EMPRESTITO DE CONVERSION DEL 
ESTADO AUSTRIACO, GARANTIZADO

1934-1959
Se ha verificado el día 12 del corriente, 

en la Oficina'Central de este Banco, ante 
el Notario de esta Villa don José Luis 
Diez Pastor, el sorteo para la amortiza-, 
ción de dos obligaciones, en sustitución 
de la serie C, número 148, y serie C, nú
mero, 17, amortizadas en el sorteo cele
brad*) el 9 de abril próximo pasado, que 
estaban retiradas de la circulación, ha
biendo correspondido ser reembolsadas 
las obligaciones serie C, número 209, y 
serie D, número 5, cuyo nominal, con de
ducción de los impuestos que correspon
dan, será satisfecho a partir del primero 
de junio próximo.

Madrid, 12 de mayo de 1948.—El Agen
te Financiero, Banco Español de Crédito.

2.971—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el 1.° de junio próximo, y por los 

Bancos de Bilbao y Vizcaya, de esta pla
za, y en Madrid por el Banco Urquijo, y 
per las Sucursales de los Bancos de Bil
bao y Vizcaya, se pagará, libre de im
puestos, y contra cupón número 51, a las 
acciones números 1 al 500.000, ambos in
clusive, el dividendo activo que el Con
sejo de esta Sociedad ha acordado repar
tir como complementario del ejercicio 
de 1947.

Se recuerda- a los señores accionistas 
poseedores de las acciones números 1 al 
420.000 que no hubiesen, retirado anterior
mente las hojas suplementarias de cupo
nes números 51 al 100, que debe#án ha
cerlo para el cobro del citado dividendo.

Bilbao, 14 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Juan Mana dé Goyarrola.

3.062—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA.
Secretaría

R e l a c i ó n  d e  l o s  p l e i t o s  i n c o a d o s  a n t e  l a s  
S a l a s  d e  l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t iv o

Pleito número 2.231: Sr. Anguita.— 
Aktiebolaget Kauthal contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
10 de noviembre de 1947, denegatoria del 
Registro de la marca número 186.441 
«Nikrothal», para distinguir aleaciones üe 
acero resistentes al calor.

Pleito número *2.237: Sr. La Guardia.— 
Don Luis Casanova Ramos contra orden 
expedida por el Ministerio, de la Gober
nación, en 26 de enero de 1948, sobre auto
rización de; apertura de una nueva far
macia en el puerto de Sagunto,*#a don 
José Colomor Frigols.

Pleito número 2:238: Sr. Anguita.—Don 
Nemesio García de Grado y otros contra 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en 12 de marzo de 1948, 
'sobre noi^nas de aplicación a los Vete
rinarios para reconocimiento de teses de 
lidia.

Pleito número 2.224: Sr. La Guardia.-^- 
«La Alcoholera de Chinchón» contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria y Comercio, en 3 dé óctubre 
de 1947, sobre concesión a don Zacarías 
Montes de la marca de aguardientes nú
mero 156.259, denominada «El verdadero 
Chinchón».

Pleito número 2.222: Sr. Cabrero,—Don 
Manuel Montes Rodríguez contra orden 
expedida por el Ministerio de'Agricultura, 
en 19 de noviembre de 1947, sobre des
linde del monte número 6 del Catálogo 
de los declarados de utilidad pública de 
la provincia de Albacete, denominado 
«Loma de la Carrasca y Vallejo de la , 
Cornicabra»,
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Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 36kde la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en este pleito y quisie
ran coadyuvar en el mismo a la Admi
nistración del Estado.
. Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Se
cretario Decano, José Anguila Sánchez.

1.221—A. J.

JUZGADOS DE PRIM ERA IN STA N C IA  
E INSTRUCCION

M AD RID

Edicto.—Cédula de notificación
Por el Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de Madrid, y en los autos 
de jqicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia del Procu
rador don Tomás Romero Nistal, a ins- 
lacia de don Cristóbal Doménech M artí
nez, contra la Comisión Liquidadora de 
la Sociedad Cooperativa de Fomento de 
Riqueza (SOCOFORI) o quien ostente sus 
derechos u obligaciones, por sucesión, en 
ignorado paradero o domicilio desconoci
do, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En Madrid a doce dv? mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho—El 
señor don Eduardo García Galán Cam 
bias. Juez de Primera Instancia .número 
cinco de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordi
nario declarativos de mayor cuantía, se
guidos a instancia de don pristóbal Do
ménech Martínez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Otiel, el que . ha 
estado representado por el Procurador 
don Tomás Romero Nistal y defendido 
por el Letrado señor Castrillo, contra la 
Comisión Liquidadora de la Sociedad 
Cooperativa de F o m e n t o  de Riqueza 
( SO CO FO RI) o quien ostent-e sus dere
chos u obligaciones, por sucesión, en ig
norado paradero o domicilio desconocido, 
los que no han comparecido por lo que 
fueron deciéntelos en rebeldía y han es
tado representados en los estrados del 
Juzgado, sobre declaración fcie cancelación 
de obiigación de pago al Banco Español 
Cooperativo, y... Fallo: Que estimando to
talmente la  demanda formulada por el 
Procurador don Tomás Romero Nistal, en 
nombre y representación de don Cristó
bal Doménech Martínez, contra la Comi
sión Liquidadora de la Sociedad Coopera
tiva de Fomento de Riqueza (SOCOFORI) 
o quien ostente süs derechos y obligacio
nes, por sucesión, debo declarar y declaro 
cancelada la obligación del Banco Espa
ñol Cooperativo de pagar la suma de vein
ticuatro mil pesetas, debida, como máximo, 
y consiguientemente cancelada toda for
ma de garantía de dicho pago; quedando 
la expresada suma de veinticuatro mil pe
setas consignada por el actor, don Cris
tóbal Doménech Martínez, como cesiona
rio de ios derechos y acciones del Banco 
Español Cooperativa en relación con el 
acuerdo de liquidación de la Sociedad 
Cooperativa de Fomento de Riqueza, en 
liquidación, en la Caja General de De
pósitos a disposición de los acreedores 
de la expresada entidad en liquidación, 
representada por su, comisión representa
tiva designada en sucesión de 6 de junio 
de 1934, o por lo que la hubiere sucedido.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, la Comisión 
Liquidadora de la Sociedad Cooperativa 
de Fomento de Riqueza (SOCOFORI') o 
por quien ostente sus derechos y obliga- 
cines, les será notificada por medio de 
edictos en la forma que determina la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio. mando y firmo.

Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el mismo día- de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a la Comisión 'Licmidadora de la 
Sociedad Cooperativa de Fomento de Ri- 
aueza (¿O CO FO RI) o quien ostente -sus 
derechos y obligaciones, expido el pre
sente, que firmo en Madrid a doce de

.mayo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.054—A. J.
E d ic t o

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha pór el señor Juez de Prime
ra Instancia número 20 de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia del Pro
curador don Luis de Pablo, en nombre 
y representación del Banco Hipotecario 
ele España, contra’ doña Vicenta Cárde
nas Gómez y don AÜtonio Barba Cárde
nas. sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de 4 500 pesetas, intereses y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la finca hi
potecada que se describe en la escritu
ra de la siguiente form a:

En Almagro (C iudad' Real).— Uña casa 
señalada con el número diez de la calle 
de San Ildefonso, de la ciudad de Alma
gro, sin quef esté numerada su manzana, 
que ocupa úna superficie de seiscientos 
cincuenta metros cuadrados, equivalentes 
a ocho mil trescientos setenta y dos pies, 
también cuadrados; consta dp planta ba
ja y alta y sus linderos son : al toda por 
la derecha, por otra de don Pedro An
tonio Bustamante: por la izquierda* con 
la de don -Basilio Ruvlos, y por la espal
da, con huerto de doña Dominga Pe
drero.
• Para cuya subasta, que se celebrara 

doble y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y el de Primer^ Instan
cia de Almagro, se ha señalado la hora 
de once de la mañana del día veinticua
tro de junio próximo, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de nueve 
mil pesetas, fijada a tal efecto en la es
critura de préstamó y no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de aquél, 
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tenJ 
drán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta.. Las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los aceota y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. ,

Quinta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá, nueva licitación entre 
‘los dos restantes. • •

S°xta. La consignación’ del precio se 
verificará a Tos ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3.051—A. J. *

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de esta capital, en providencia 
dictada en dos de marzo último, admitió 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía incoada por la Sociedad Ge
neral de Farmacia, S. A., contra la So
ciedad «Laboratorios O. M., S. A.», sobre 
declaración de derechos que no asisten a 
la demandada e indemnización de daños 
y perjuicios por utilizarlos, de cuya de
manda se confirió traslado a la deman
dada, a la que, mediante a ignorarse su 
domicilio, se la emplazó por medio de 
cédulas, fijadas en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y publicadas en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el de esta provincia para que en él

improrrogable término de nueve días 
compareciera en los autos, personándose 
en forma. Y  habiendo transcurrido el  
término del emplazamiento sin que lo ha
ya verificado, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha hacerla un segundo 
llamamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándosela para que compa
rezca en los autos el término de cinco 
dias.

En su virtud, por medio de la presen
té, que se expide para su publicación en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
en el «Boletín O ficia l» de esta provincia, 
se emplaza a la entidad demandada. «L a 
boratorios O. M. S. A.» para que en el 
término de cinco dias comparezca en los 
autos, personándose en forma; previnién
dola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho y 
que las copias simples de la demanda 
y documentos quedan reservadas en Se
cretaria para serla entregadas si com
parece.

Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Se
cretario (ilegible).

3.04»—A. J.
BARCELONA

E d ic t o s

Don Enrique Amat Casado, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia nú m ero '12
de los de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que ante 

este Juzgado se instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Enri
que Martínez Mas, mayor de edad, casa
do, cuyo último domicilio lo tuvo en esta

# capital, calle Ronda de San Pedro, nú- 
'm ero 8, 3.°, 1.a; habiéndose incoado el pre
sente expediente por su esposa, doña Ca
talina Simal Llonqh, mayor de edad. Ges
tor administrativo, vecina de esta ciudad, 
con domicilio en la ronda de San Pedro, 
número 3, 3.°, 1.a

Lo que se hace público para general co
nocimiento, mediante el presente, con el 
fin  de que cualquier persona que tenga 
noticias o conocimiento del ausente lo 
manifieste ante este Juzgado a la mayor 
brevedad.

Dado en Barcelona a siete de inavo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Enrique Amat; Casado.--Ei Secre-

• tario (ilegible).
' 3.038—A. J. ly  20-5-948.

En virtud de lo dispuéfcto por el señor 
Juez Municipal- del Juzgada número 11 
de esta ciudad, en méritos del juicio de 
desahucio por subarriendo seguido en di-- 
cho Juzgado, por, doña Benita Lópfez An-  
guio contra otro y don, José y doña Ca
talina Ripoli Sagristá, residentes actual
mente, según parece en la República Ar
gentina, por el presente se confiere tras
lado a dichos demandados de aquella 
demanda, a fin de que la contesten por 
escrito dentro del término improrrogable 
de seis días, .bajo apercibimiento en otro 
caso de seguirse el juicio en su rebeldía, 
y quedando las copias de demanda y do
cumentos en Secretaría a su disposición.

Y  para que fsirva de emplazamiento ai 
demandado don José y doña Catalina Ri- 
poll Sagristá. exnido el presente en Bar
celona a cuatro de mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, José 
Grahit. 2.940-A. J.

L A L IN
El Juez de Primera Instancia de Lalín.

Hace saber: Que a instancia de su es
posa, Juana Matilde Lamas Capinel, se 
instruye expediente de declaración de fa
llecimiento de Jorge, Ardao y Bañobre, de 
treinta y ocho años de* edad, hijo de 
Francisco y de Manuela, natural de Ca- 
breiros-Germade-Lugo y vecino de Mar- 
garid-Silleda, de este partido, donde tuvo 
su última residencia* que abandonó en el 
año 1936.

Dado en Lalín a cuatro de rfnvo d* 
mil novecientos cuarenta v ocho.—El. Juez 
(ilecnhle).—El Secretario (ilegible).2.995—A, J. 1.a 20-5-948


